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Recordarán nuestros lecto es la cam- 
iña que hace unos meses sostuvimos 

,1 Jtoibatiendo la instalación de las cn^e- 
de consumos que habían sido ins- 

■L°. ■¿das a la entrada del radio de nues- 
■—4 ciudad, en las carreteras que con- 
CÍDÍcen a la miama*y en In3 cua,cs eran 
. Pígalmente, abusivamente, detenidos 

Ps p*registrados peatones y vehículos, re- 
nbL. r,< itándose con toda su odie.', h d las 

rif-as que fueron norma del im- 
de consumos, abol do hace ^a- P. Is lustros gracias a la Ley Sustituti- 

■ Jdel impuesto que dictó e! malogrado 
' C8NLadiííta don José Canalejas; ilegal 
/jj^bcedimiento que provocó entre el ve-

•Alario justísimas quejas que no qui- 
lios dejar de recoger, antes al con

** «río las acogimos y las sustentarnos, 
noteJonicndonos a que se siguiera un 
nuevAced i miento que por inferir moles- 

is al vecindario y ser contraigo a ley, 
;ultaba intolerable bajo 
vista.

todo punto

L A Otra raz^n nos influc-a 
combatir la instalación

iguaLnente 
de aquellas

úmére^etas, Y esta era Ia de que la aplica- 
-eroSión de las medidas que se habían 

optado para la exacción del arbitrio 
pre carnes y para la vigilancia del 
hpuesto, en lugar de favorecer los in- 
reses de la hacienda municipal cau- 
Iban lesión al erario común, contra 
cual se iba acreditando una nómina 
hulosa para atender a una excesiva 
Fganizadón de la vigilancia del im- 
lésto, como si se careciera de medios 
kra intervenir con eficacia y con poco 
fisto cerca de quienes puedan coitrá- 
imdear para el comercio, los artículos 
i jetos al adeudo.
La campaña que se hizo entonces y 

/ oonUie reflejaba sin duda un estado real 
eríi. le opinión, trascendió en el seno dél 

y untamiento, manifestándose dividi-
H Corporación Municipal, dando lu- 

war a que la dirección de la ád’rinis- 
eapie a (*p dicho arbitrio fuera de nue-
2 estrío delegada al señor Barceló Mir, 

tn ‘a SPR‘^n anteayer ce'eb'ada 
Comisión Municipal P<*rmanen- 

' que estimando que ac- 
klNeiahnente aquellas caseta-» ocasiórian 
^re^^Huiuiosí aduciendo que los que con- 
'fro»|UI I< h a* ,nercad° ’i»* aves y ganado 

tu;- semanalmente se celebra en las 
^^.^fueras de la [tuerta de San Antonio,
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L1 caballo de las cuadras de «Cimera».—Caballo «Calindrcs» que ganó el 
Gran Premio de Madrid. x
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D E b MOMENTO

En la sesión anteaijer celebrada por lo C ^nisLÓn Muni
cipal Permanente, el Teniente de Alcalde E. en t ..-.do de la 
Comisiór di n.ira nda, don Bartolomé Barce. j Mir, mani
festó q-' ' If'ce cosa de un aña se instaUron casetas, Ua- 
madas sañ!tamas, a la entrada del radio de la capital, en 
las cárret ■ as que conducen a esta ciudad, para la exac
ción del <Voit. :) sobre cantes, medida que. estimó ti señor 
Bu.celó M.r. lesiva a los intereses municipales, por cuyo 
motivo propaso, y así se acordó, que dichas c .setas futsen 
trasladcdas al siiio donde estaban antes.

se ven obligados a retroceder para pa
gar el arbitrio, lo cual resta concu
rrencia a dicho Mercado, laxctdía que 
se acordara, y así se acordó, que fue
sen trasladadas aquellas casetas al si
tio donde estaban antes.

Huelga que expresemos cuan satis
factorio nos ha sido el ver qué el Ayun
tamiento rectificaba de plano un sis
tema que habíamos combatido, y esta 
satisfacción la sentimos no por la le
gitima vanagloria de ver que se ha im
puesto un criterio que antes que otro 
alguno hubimos de exponer, sino que 
esa satisfacción nos la ciusa el hecho 
de ver con la nueva práctica que se va 
a establecer mejor atendidos los inte
reses de Palma y mejor considerados 
los vecinos.

Es de suponer que la rectificación 
de las medidas entonces aplicadas, no 
se limitará únicamente al mero trasla
do de las casetas. Debe rectificarse to
da la práctica entonces impuesta, para 
restablecer la norma que se estableció 
al aplicarse en Palma la Ley sustitu- 
tiva de Consumos, y mi jor aun si se 
puede organizar la adminisü ación sin 
apelar a los nuevos derechos que las 
recientes leyes municipale0 han esta
blecido.

La casi, totalidad de' impuesto es 
recaudada en el Matadero Municipal; 
las casas que se dedican al comercio 
de los artículos sujetos al a leudo, son 
harto conocidas, y por consiguiente es 
fácil concretar a ellas la fiscalización 
del arbitrio; para los particulares que 
puedan hacer contrabando de tales ar
tículos, si se estima que coa ello ha de 
salvarse la hacienda municipal, unas 
rondas volantes son sutici. ntes para 
mantener un régimen de responsabili
dad que impida la defraudación en la 
mayoría de casos.

Muy de veras celebramos que se ha
ya iniciado la rectificación de' aquellas 
medidas que hubimos de combatir por 
estimarlas enojosas para el vecindario 
y lesivas para la hacien la municipal.

Ojalá esta rectificación no se con
tenga en la expresada medida, sino 
que se imponga en forma que excluya 
totalmente toda medida que pueda re
sultar lesiva o molesta pmu loé veci
nos. a los que se debe todo respecto y 
toda consideración.

Tres notas de la fiesta de aviación, tan bella romo animada.-

el momento de emprenoer el vuelo en una avmneia del Aero Club.—El 
autogiro Cierva evolucionando Mibrr el aerodiomo. — Vuelo de una 

avioneta,

DE VALENCIA

Flores, mujeres y fiestas
No cesan las fiestas. Son para los i 

valencianos lo que cerezas en cesto; ja- 1 
más van solas, ni se aíslan. Las fiestas 
valencianas se enlazan, se suceden, 
forman una línea recta que une Marzo 
con Septiembre y después forma la is- 
leta invernal de Navidades y Reyes.

Para que así ocurra son precisas 
condiciones de carácter, ambiente y di
nero. Todo lo posée Valencia.

La primera, el carác er levantino, 
orientado siempre a las más puras con
cepciones de Arte, no puede ser más 
propio, ni más adecuado, pira ésta vi
da intensiva, alegre, soñadora..

Valencia vive siempre sus recuer
dos, su tradición. Puede el señtimier- 
to artístico haberse depurado en el 
transcurso del tiempo y convertir la 
falla antigua, nacida en el cnisme d? 
vecindad, donde cruda y sañuda
mente se exponían vidas y lacras so
ciales vergonzosas y censurables, en 
pequeños monumentos que • iven un 
día y que son crítica serena motivo de 
una intencionalidad de interés general, 
bien alejada del primitivo auto de fé. 
El festejo se transforma, pero vive. La 
tradición no se extingue, c mtinua y 
Valencia se engalana a su fitmpo, sus 
mujeres forman el marco del festejo 
y las ñores le dan fragancia, encanto, 
belleza.

Pasan las “fallas" y llega Mayo, mes 
de ensueño. Primavera espl? nda. 
Plantas en flor; azahares abiertos; 
ambiente perfumado en el campo; ro
sas y claveles en la ciudad. Mujeres 
frescas, lozanas, bellas, en cuyo seno 
tiemblan las flores. Estas alfombrar 
las calles por donde pasa la ¡‘airona. 
La fiesta continua. Valencia ' v ,

Viene Julio y se labora para Lis pró
ximas fiestas. Aun suenan en las calles 
las majestuosas notas del Tantum Fr- 
go, unidas a la alegre intervención de 
pequeña charanga, tan bien recogióla 
por el Maestro Giner en uno de sus 
más tínicos poemas musicales, y ya es
tán las paredes llenas de carf- bs 
anunciadores de las fiestas de Julio, 
nos dicen en que días y días se viye en 
plena actividad. Toros y sports, teste- 
jos y flores, son otra vez moiivo ne 
jolgorio, de esparcimiento, de alegría.

Sol, mucho sol, colorines en el ruedo, 
pañolones en los palcos, discusiunes en 
los tendidos. La fiesta brava decae. 
Hombres y fieras se han empequeñeci
do. A los gestos de antaño de aquellos 
Abderramanes del tore-r han seguido 
mariposeos y quites del deLdita! A la 
destreza y valentía de rtqueL^i cían- 
dea caballistas que defendían su j*-o 
contra las embestidas de hs fieras res
petables que se lidiaban, se oponen 
ahora los jamelgos acolchado?^ que se 
entregan a los novillos con patente de 
toro.

Pero la Plaza bulle días y días; las 
mujeres la alegran, las flores la per
fuman.

Después, noches de Feria y otra vez 
luces, bailes, flores, muicr. s... un en
canto.

Por último, pasadas innumerables 
fiestas, corridos más de 90 toros en 15 

espectáculos taurinos en 10 días, re
cord de la fiesta brava, los valencianos, 
en el marco incomparablemente bello 
de la An-nida reunen más de 100.000 
personas, (m- riñen descomunal bata
lla, cuyos proyectiles (más de dos mi
llones de ramilletes) cruzan el espacio 
y quedan formando mullida alfombra 
por la que orgullosamente desfilan las 
carrozas de los vencedores, verdaderos 
tron s de ñor sobre los que se desta
can .nujeres bellas, espléndidamente 
hermosas, intrépidas combatientes 
que, jadeantes y rendidas, regresan 
triunfadoras a la ciudad.

FLORES, MUJERES Y ARTE! 
¡Valencia, país de ensueño!

Sin perder lo típico, sin variar su 
carácter, sin olvidar su pasado, vive 
siempre alegre, en continua fiesta, dé- 
mostracin evidente de su alma soñado
ra y de su riqueza.

Ju l io  Gime n k z .

Como juegan al 
ajedrez en Rusia

Depeche Colon ialeParís-
ha publicado una curiosa fotografía 
mostrando las modificaciones intro
ducidas por los Soviets en las reglas 
del juego de ajedrez y la forma de 
sus piezas, con el fin de adaptarle 
convenientemente a sus principios 
igualitarios.

A petición expresa del Gobierno 
soviético, los directores de las ma
nufacturas del Estado presentaron 
diversos proyectos, y. elegido uno, 
las expresadas manufacturas fabri
can ya los nuevos juegos con arreglo 
a las normas siguientes:

"Ni blancas ni negras. El capita
lismo y el trabajo forman los dos 
campos. En el primero. ( I rey se ha 
convertido en un feísimo burgués, 
enlevitado y enchisteVado; Ja rema 
es una “demimondaine,,. provocati
vamente escotada; los alfiles son ofi
ciales zaristas; las turres han tomado 
la forma de iglesias, y los peones son 
soldados del antiguo ejército impe
rial. En el otro campo, el rey es un ' 
obrero, blandiendo un martillo: la 
reina, una robusta obrera; alfiles y 
peones representan, respectivamen
te, oficiales y soldados del ejército 
rojo., y las torres se convierten en 
yunques. Unicamente los caballos 
han merecido gracia a los innovado- 
rrs. y conservan en uno y otro cam
po su forma habitual..,

Aunque no aclara si en las nuevas 
reglas del antiquísimo juego está o
no permitida la victoria 
capitalista, “La Depeche

del campo 
Colon ¡ale.,

“Hay quien noe afirma 
cho de poseer antiguos 
ajedrez está considerado 
Rusia soviética como un 

que el he- 
jliegos de 
hoy en la 

delito, que
puede costar a los imprudentes va
rios meses de cárcel.,, _________

CRONICA DE LONDRES

UN PROGRAMA
(Para LA ULTIMA HORA)

El programa del gabinete laborista 
se halla contenido en el discurso de la 
Corona, leído en la apertura de ¡as 
Cámaras. Este programa, como todos 
los ministeriales, no constituye una 
obligación contraída en firme por el 
gobierno ante el país; aun admitiendo 
que este programa se halle expuesto 
con la mayor sinceridad, no puede sig
nificar sino un propósito.

Más interesante, en la práctica, es 
la respuesta de las Cámaras. En efec
to, en la discusión de esta respuesta 
se aclaran los propósitos ministeria
les, se señala su alcance y se indican 
los medios de acción para lograrlos. 
La dificultad, desde el punto de vista 
informativo, está r-n que las discu
siones son siempre largas y confusas 
y que, llegados ai término de ellas, al 
texto conque las Cámaras responden 
al discurso del soberano, ya está fa
tigada la atención pública y se inte
resa puco, o no se interesa nada, eu 
el asunto.

He aquí el motivo por el que a ries
go de alguna inexactitud diremos hoy 
algo del programa laborista, conforme 
al discurso de la Corona, esto es de lo 
que hace decir al rey su ministerio 
responsable.

Podemos dividir estas declaraciones 
en dos núcleos: política internacional 
y política interior. Respecto a la pri
mera encontraremos que el gabinete 
Mac Donald se propone tres cosas: 
reanudar las relaciones oficiales con la 
República soviética, evacuar la Rena- 
nia y proponer a todas las naciones un 
desarme efectivo.

Lo primero no le será difícil: de
pende únicamente de su voluntad so
berana. Habrá que examinar i-s condi
ciones de esta reanudación diplomáti
ca y deberá estudiarse su alcance en 
lo económico; pero no cabe interven
ción de otros países. Lo segundo, eva
cuación de la zona del Rhin am ocu
pada por los aliados, ya no co cierne 
solamente a la Gran Bretaña, sino a 
Bélgica y Francia. Qué haián, por su 
parte, estos otros países? Segura
mente evacuarán también sus respec
tivas posiciones, pero será más tarde, 
cuando se haya sancionado el plan 
Young y éste reemplace el actual esta
do de derecho. La actitud de la tiran 
Bretaña abandonando aquel territorio 
inmediatamente y sin supeditar esta 
evacuación a condiciones determina
das, representa un desacuerdo ton los 
otros ocupantes; particularmente con 
Francia, que es la verdaderamente 
obstinada en la ocupación. En cuanto 
al tercer punto, el desarme. Inglate
rra se encontrará con dos grandes 
obstáculos; el de los Estados Unidos, 
respecto al desarme marítimo, y el 
de Francia, con respecto al des irme 
terrestre.

A nuestro pai'ecer, la reanudación 
de las relaciones diplomáticas con Ru
sia, pasará en el fondo sin dificultad, 
como hemos dicho, pero no a.-d en la 
forma que ha de requerir negOL..'i io
nes minuciosas. Porque no se trata de 
amistad de nación a nación, ni de sim
patía por aproximación de idea • el 
objeto de esas negociaciones toca a la 
industria y al comercio, es decir a ios 
intereses materiales, en los que siem
pre hay discrepancias.

Con respecto a la evacuación de la 
Renania, se hará también, aunque 
Francia se moléste y lo sierra; la 
Gran Bretaña ha sido ya más de una 
vez harto dura para eos en dinero, joyas y valores.Re pública

»»

1 os homenajes tributados a los malinos ingleses y a los aviadores espa
ñoles con motivo del salvamento del «Dornier 16».—Un thr ofrecido por 
la colonia inglesa a ios oficiales del cEagle» al que concurrieron muy 
bellas y elegantes señoritas déla sociedad madrileña, un grupo de las 

cuales, acompañando a los marinos, se ve en la fotografía.

Francesa y en esta ocasión no será 
blanda; tanto peor para su antigua 
aliada, si ésta quiere seguir en su pa
pel imperialista.

Pero en lo concerniente al desar
me, pensamos que Inglaterra no ha
llará muy fácil el camino. El presiden
te Mac Donald ya lo sabe. Por esta ra
zón tiene en cartera dos propósitos : 
el primero es la realización de un via
je a los Estados Unidos, para enten
derse con aquel gobierno, respecto al 
desarme marítimo. La Gran Bretaña y 
Norteamérica son los árbm s de este 
desarme; si ambos Estados se con
ciertan, todos los demás se concerta
rán con mayor o menor docilidad pero 
de modo inevitable. El segundo propó
sito consiste en asistir 11, en persona, 
a la Conferencia de la Sociedad de las 
Naciones, en Ginebra, abogan lo allí 
por el desarme terrestre o reducción 
de los ejércitos de tierra. Tanto la re
ducción de lus efectivos navales como 
la de los efectivos terrestres, llevan 
consigo una completa revisión de los 
pnesúpuestoa de Marina y de Guerra. 
Para comprender la dificultad en la 
realización dé este programa no es me
nester añadir más particularidades.

Las cuestiones de política nterior 
tienen otro carácter: se trata de una 
gran labor económica. La primera de 
estas labores se refiere a procurar 
trabajo a los muchos miles de obreros 
inocupados. Y como en este buen de
signio le acompañan todos los hombres 
públicos, la discusión recaerá solamen
te en la manera de arbitrac recursos. 
En este orden de ideas el plan minis
terial se nos revelará más lentamente.

H. Ro b e r t  Sh a n e y

Londres, Julio de 1929

ERA LACAYO, MOZO
DE COMEDOR Y

AVUDA DE CAMARA
Pero, sobre todo, ladrón temible
París.—Dos inspectores del Servi

cio de la Policía judicial han deteni
do, después de largas pesquisas en 
diferentes países, a un tal Carlos 
Pourbe, natural de Montluzon, donde 
nació el 26 de octubre de 1900.

Se le acusa de varios robos de di
nero y alhajas, por valor de cuatro 
millones de francos.

Operaba siempre de la misma ma
nera: Se colocaba como lacayo o ayu
da de cámara en alguna casa rica, 
procuraba captarse la confianza de 
sus amos, se enteraba de dónde estos 
guardaban el dinero y las alhajas, 
robaba y desaparecía sin dejar ras
tro.

Sus robos más importantes fucrm 
los siguientes: El 4 de mayo de 1926 
huyó de casa de su amo, M. Godillot, 
donde estaba colocado como lacayo, 
llevándose 400.000 francos en dinero
y joyas. ,

Al año siguiente se coloco como 
en casa de la mar- mozo de comedor 

quesa de Ganay, 
Lyón.

El 15 de junio

dama que vive en

de dicho año frac- 
hierro que tenía laturó una caja do .

marquesa en su gabinete de “toilet- 
te,„ y se llevó tres millones de fran-

M.C.D. 2022
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Al año siguiente se colocó otra vez 

como lacayo en casa de la artista 
madame Marnac, y el 30 de junio 
robó por valor de 600.G00 francos.

También se le acusa de haber co
metido diversos robos en los trasat
lánticos que hacen el servicio de Eu
ropa a América y regreso.

Tenía un cómplice, llamado Luis 
Carlos Penjean, propiefario de un 
hotel de cuarto orden en la calle de 
Jouffroy. En un sótano de dicho ho
tel la Policía ha encontrado parte de 
las alhajas robadas a madame Mar
nac. También ha sido preso un nego
ciante de joyas, de nacionalidad ar
menia, apellidado Seylania, que era 
el que se encargaba de vender las 
alhajas que robaba Pourbe. La de
tención de éste fué hecha a bordo 
del trasatlántico “París,,.
«■■«■■■■■•■aMeiMiautieuiweiiMawiMMeMeeM

MAQUINA INVEN
TADA PARA ESCRIBIR

MUSICA
Roma.—Después de muchos años 

de incesantes estudios el célebre 
compositor milanés Ferretto ha lo
grado construir una máquina de es
cribir música.

El Instituto de Ciencias y Letras 
de Lombardía le ha concedido un 
premio, afirmando en la comunica
ción que se le ha dirigido con este 
motivo que “gracias a su esfuerzo el 
problema do imprimir la música pue
de considerarse completamente re
suelto,,.

Los círculos musicales aseguran 
que con este invento el trabajo de 
los compositores ha de verse grande
mente aliviado.

Este aparato funciona casi exacta
mente igual que una máquina de es
cribir. Imprime toda clase de músi
ca, tanto para piano como para or
questa, teniendo llaves para poder 
escribir tanto verticalmente como en 
dirección horizontal.

Se recuerda con este motivo que 
Ferretto ha inventado lo que los ale
manes y americanos no han logrado 
conseguir a posar de muchos años 
de estudio. ...
.■■■MMeaaBKíaHa^ieeeaBicaerieeieeBcaaameHiieei

t UNA SENTENCIA DIFICIL

UN NIÑO DE SEIS 
AÑOS QUE MATÓ A

OTRO NIÑO
Porque le quitó un trozo de hierro
Paintsville.—Ha despertado in

menso interés en toda la región la 
sentencia recaída sobre un niño de 
seis años que mató a un compañero 
de juegos, y según la cual se le con
dena a quince años de prisión en un 
reformatorio.

Cari Mahán, de seis años de edad, 
y Cecil Vanhoose, eran vecinos y 
compañeros de juegos. Un día empe
zaron a pelearse por la posesión de 
un trozo de hiero que habían encon
trado, y que los dos querían vender 
en una trapería de la localidad. Se
gún ha declarado Cari en el proceso, 
él había sido el que había encontra
do el trozo de hiero, y que su amigo 
Cecil, sin hacer caso a sus razones, 
se lo quitó. Entonces se fué a su ca
sa, cogió la escopeta de su padre y

disparó sobre Cecil, que cayó muerto.
Los abogados por parte de la fami

lia Mahan habían solicitado que el 
caso sea estudiado antes de permitir 
que el juez Butcher dictara senten
cia, puesto que el acusado no tiene 
todavía siete años ni entra el caso 
dentro de su jurisdicción. Algunos 
críticos han empezado a hacer una 
campaña contra el sistema merced 
al cual un juez de distrito rural no 
necesita ser abogado. El juez But
cher es agricultor y ministro de la 
Iglesia babtista.

Por su parte, el padre del niño 
muerto ha declarado que Cari era un 
niño incorregible, que, tres semanas 
antes de ocurrir el disparo fatal ha
bía golpeado a un hombre con un 
palo, y que hace algún tiempo ame
nazó con un cuchillo a otro de los 
hijos de Vanhoose.

El caso del niño asesino se va a 
ver ahora en recurso de apelación. 
Pero la cuestión que verdaderamen
te interesa a la opinión pública es la 
siguiente: ¿Puede considerarse a un 
niño de seis años como asesino?

Por Telégrafo
El avión que intenta el 
vuelo Nueva York-Ro- 
ma, aterrizó en San
tander

ba gasolina que lleva el apa
rato

Madrid 9 (U30 t )
Oíd Orchard.—El avión Palli- 

Finder, que emprendió el vuelo 
esta mañana para intentar la tra
vesía del Atlántico hasta Roma, 
llevaba quinientos galones de ga
solina.

Los pilotos se mostraban opti
mistas.

Los aviadores Williams y Yan-, 
sey llevan • una corona de flores 
que arrojarán en el lugar donde 
se supone que desapareció el avión 
Oíd Olor y.

El “Path Finder“ escoltado 
por un avión guarda cos
tas.
Oíd Orchard.—El Path Finder, 

que salió esta mañana para inten
tar el vuelo trasatlántico, fué es
coltado en una distancia de sesen
ta y cinco millas en pleno mar, 
por un avión guarda costas.

Al regresar los tripulantes de 
este último .han manifestado que 
el vuelo se iba desarrollando en 
perfectas condiciones,
El avión no puede llegar a 

Koma hasta mañana por la 
tarde.
Nueva York. —Hasta primeras 

horas de la madrugada de hoy no 
se tenía noticias del vuelo trasat
lántico, excepto las comunicadas 
por los aviones que escoltaron al 
Path Finder, avión que ha substi
tuido al Llama Verde que los 
aviadores Yancey y Williams se 
proponían realizar el vuelo tra
satlántico.

Les aviadores norteamericanos 
se proponen seguir el mismo iti
nerario adoptado por los franceses 
Assolant, Lefevre y Lotty, hasta 
las costas mediterráneas, desde las 
cuales tomarán la dirección de 
Roma.

Yancey y Williams creían que 
su vuelo duraría unas cincuenta 
horas.

En el caso, pues, que el vuelo 
termine hasta su punto de destino, 
el aterrizaje en Roma no ^se efec-

toará hasta el miércoles por la 
tarde. •

rJ tiempo en el Atlántico era en 
general bueno

Aterrizaje en Santander
Madrid ¡o (3'15 m )

Santander. — A las 9 20 de la no
che aterrizó en la playa Albericia 
un avión americano que salió aver 
a las g de la mañana de Nueva 
ÓQrk, tripulado por Willams y 
Yancey.

El aparato se denomina Path 
Finder.

El recorrido lo han hecho en 36 
botas, volando a 300 metros de 
altura sobre el pueblo de Comillas 
y entrando en la provincia de San
tander por San Pedro del Mar.

Aterrizó por falta de gasolina.
Dijeron los aviadores que el re 

corrido ha sido magnífico. Sola
mente tropezaron con una zona 
de niebla.

Li'S aviadores se presentaron en 
Santa ider a las io -io  de la noche, 
acompañados del intérprete don 
Ahonsó Díaz y del campesino que 
primero lós vi ó.

Se les i $ Laciniado 200 bid: v. 
de gasolina.

p^Qpone.n continuar el vuelo 
a la tina de la madrugada, para 
estar mañana a las onci er n ..a. 
En obsequio a los aviadores 

Santander.—A las doce de la 
noche, en el Aero Club han sido 
invitados a una comida los avia
dores del Patk Finder.

Manifestaron que al salir de 
Nueva York encentraron espesa 
niebla.

Se proponen ir a las nneve de la 
mañana a la playa del Sardinero

para int ntar despegar y continuar 
el vuelo a Roma, y si no pueden a 
esa hora lo harán a las tres de la 
tarde.

La prensa de Roma 
habla de la visita de 
la familia Real al Papa 

Se efectuará el 16 del actual
Madrid, 9 (11 n.)

Roma. — Los periódicos de esta 
capital dicen que los Soberanos de 
Italia y los príncipes harán una 
visita al Papa en el Vaticano, el 
día 16 del actual.
Ei Nuncio de Su Santidad en 

llalla
Roma. —Siguiendo ios usos di 

nlomáticos, el nuevo Nuncio de Su 
Sintidad en esta capital, tan pron
to haya presentado sus cartas cre
denciales, asumirá el cargo de De
cano del Cuerpo diplomático en 
Roma, que en la actualidad asu
mía el embajador de Inglaterra.

El Nuncio hizo entrega a Mus- 
solini de un autógrafo de S, S. es
crito en !atin.

Grandes inundaciones
No se tiene noticia del núme

ro de víctimas
, Madrid, g (11 n.) 

Madras—En toda la costa occi
dental de la India se registran 
grandes inundaciones

Las lluvias, acompañadas de 
grandes vendábales, están causan
do enormes perjuicios, así en los 
campos como en ios poblados.

En el Estado de Cochin la sitúa 
ci' n es gravísima.

Durante toda la semana pasa 1 i 
as isguas no han c s < reci", 

i undando zonas ex sosísimas de 
terreno, en las cuales han queda- 
di' destruidas todas ia-. cosechas

En ciertas comarcas ia situación 
es por demás trá ? , pues las 
aguas se han llev ..1 pobi • los en
teros.

I. )S trabajos de sálvame tu se 
realizan con grandes dificultades, 
y se teme que h ijan perecido mu
chas personas.

Da Trivandrum comunican que 
un barco indígena, sorprendido 
por el temporal, encalló en la eos 
ta, no teniéndose noticias de las 
ca orce personas que lo tripula
ban.

FOLLETON N.° 22.—TOMO I.

DAVID COPPERFIELD
POR CARLOS DICHLI’TS.

y, esgrimiendo su bastón, continuó 
diciendo D

—¿Qué te parece este “diente,,, 
eh? Está bien aguzado, ¿eh? Es un 
diente gordo, ¿eh? Muerde bien, 
¿eh

Y a cada pregunta me sacudía un 
bastonazo que me obligaba a retor
cerme. Pronto pagué, pues, como de
cía Steerforth, mi derecho de ciuda
danía en “Salem-House,,. Muchas lá
grimas me costó semejante privile
gio.

Compartí con otros muchos estas 
pruebas de distinción especial; nu 
puedo alabarme de haber tenido el 
privilegio de ellas. La gran mayoría 
de los alumnos (sobre todo los pe
queños), se velan favorecidos con 
sendos bastonazos, cada v.1-/. que e! 
señor Creakle daba una vuéFa por 
la sala de estudio. Temo q .v - e iré 
‘ai re de exagei.tdo si digo que la n. - 
ÍJid de los niñ^ lloraban y 5c r. í< r- 
efi n ya antes de entrar en la sala de 
estudio, y que todos, se reb.*' i; n y 
lloraban antes de finalizar las h ras 
señaladas de nuestra forzosa perma
nencia en aquél! 1

No creo que a ningún profesar de 
colegio le haya gustado su profesión 
tanto como al serk«r Creakle. El pla
cer que experimentaba al golpear 
con su palo a los alumnos sólo pede 
compararse con el que pro; oreiona 
ia satisfacción de un apef .io impe 
rioso. Estoy conver.eidu de que era 
incapaz de resistir el d-seo oe abo
fetear, sobre todo si se trataba de 
ün;i cara mofletuda; era una especie 
de fascinación que no le dejaba rc- 
posar, y su satisfacción no cía com
pleta hasta que conseguía dejar es
tampados sus dedos en la cara de 
un pobre niño. Cuando pienso un 
atlUel malvado, siento Contra (1 una

indignación tan desinteresada cómo 
si hubiese sido testigo de todo lo que 
refiero sin haber estado en su y< d< * ; 
teda mi sangre hierve en mis venas 
el recuerdo do aquel ser inhumano, 
lun inepto para guiar y educar mu
chachos como para ser gran alm. ran- 
te o general en jef? d.n los ejércitos 
terrestres de Su Majestad. ¡Qni.'n 
sabe si en el desempeño de estas úl
timas funciones hubiera causado da
ños menores que en el de las de di
rector de colegio!

¡Y nosotros , desdichados víctimas 
de un bárbaro inexorable, tratábamos 
de aplacarlo a fuerza de servilisirío! 
¡Hermosa entrada en la vida, apren
diendo a humillarse ante semejante in
dividuo!

Me veo sentado ante mi pupitre; ob
servo humiMumente la dirección de 
sus miradas mientras está ocupado en 
rayar un cuaderno para otra de sus 
víctimas. Con la misma regla con que 
ejecuta su trabajo acaba de golpear 
los nudillos al pobre muchacho, que 
trata de restañar la sangre, que en 
ellos le haproducido, envolviendo el 
miembro herido con un pañuelo. Y no 
ñor Creakle; le miro porque no puedo 
evitarlo a petar de mis ocupasiones, 
porque siento invencible deseo de sa
ber lo que hará luego, si me tocar, t 
mí el turno, o si será otro el martiri
zado. Toda una fila de niños, colocada 
cerca de mí, acechan sus movimientos, 
con el mismo sentimiento de angustia 
que yo. Creo que él lo ve, aunque apa
renta no darse cuenta de ello. Mien
tras raya el cuaderno, hace muecas es
pantosas, y cuando termina su obra, 
nos lanza una mirada aviesa ante la 
cual nos inclinamos, temblando, sobre 
los libros. Un momento después, nues
tras miradas convergen otra vez n él. 
De pronto, el señor Creakk llama a |

El Dr. José Juan Saos
Rpgrcsado de San Sebastián, donde ha permanecido 

semanas practicando el procedimiento A suero en su P 
particular y autorizado por documento para seguir su sis¿

Recibirá en su Clínica, Conquistador 7, de 12 a 2. 1
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Un submarino inglés 
hunde a otro en un 
abordaje

Madrid 9(11 n.)
Londres —El Almirantazgo co

munica que el submarino británi
co «L. 12» ha hundide al submari
no «ÍI. 47», tamb én inglés, en ’a 
posición 52n 04 norte de latitud, 5o 
32 oes'e de longitud.

Hasta ahora solo se sabe que han 
podido ser salvados dos marineros 
del “H. 47” y que falta un tripu- 
iontedel ‘ L 12".

La posición señalada está s tuada 
no :uy lejos de la costa, frente al 
cabo San David, en el canal de 
S • jorge.

El submarino h nuiJo pertene
cía a la sexta esc ■ illa Fo-rma- 
ban su tripulación veinticuatro 
h nbres.

Extranjero
En Turquía -e ha descubier

to un escándalo adminis
trativo

Madrid 9(11 n ) 
Ccnstantinopla. —Han sido dete

nidos por concusión y chantaje 
contra varios altos funci manes 
turcos, cinco acaudalados comer
ciantes judíos, ex concesionarios 
del Monopolio, quienes intentaban

Art
encubrir por ese medio u q 36 c  
de estafas, cuyo total asci s pu» 
más de 300.000 libras turca; - 
Cae un ravo en un parí ión

V mata a tres personrírL1:
Montreal. —Han resuhadrt! R«ñ

, Por

personas muertas a consecuntre I 
de un rayo que cayó sobre *• asir 
lia de un paraguas bajo < ón- } 
aquellas se protegían de la 1| ?nte '

El tráfico del opio ^qeje
San Francisco de Califor Art. 

Los funcionarios de la adua' u
descubierto en el equipaje <

cho i
medií

ñora K10, esposa de un fun !ia: 
rio del consulado chino, o S 'llJ' . • •'» sol a

la ma 
Art.

un valor de un millón de 
Los agentes de los servicios1
tos extranjeros dieron estaip hal 
ción a la aduana, que resuluJiu-i 1,1 
firmada. ^■Art.1
_____  por

OPOSiGIONES AÍ"a
Auxiii res de
Avarzi rápidamsnte la coloca»..',’ 1;t ( 

los aprob.dos en las últimas opi í e‘n\
nes y probablemente terminal á 4.'
tub-e próximo, calculándose qa ^tado
dessuói apireeará la nueva cor. 
ría. Ha sido reanudada la
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7.“ i

en clases y porojrreipoadencia.i -emo
d loa señores Fábregas del 8.0
Camps, Tora y Mjamil quí h:|° de . 
liantes éxitos obtuvieron en mu  ;*• 
rías anteriores. Honorarios mea *Pu':l 
25 pesetas irCONTESTAOIQNEHE
adaptadas al Prog-ami vigente, 
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Informes gratuitos do todas ha I Reí 
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algún desgraciado, culpable de haber 
resuelto mal alguno de sus problemas. 
El pobre niño avanza medroso y balbu
cea excusas, prometiendo hacerlo me
jor al día siguiente. El señor Creakle 
se prmite alguna bufonada antes de 
pegarle, y nosotros, pobres perritos 
sumisos, reímos; reímos pálidos como 
la muerte con el cuerpo tembloroso.

Vuelvo a verme sentado z.nte mi pu- 
pntre una tarde bochornosa de verano, 
y oigo a mi alrededor un zumbido con
fuso, como si mis compañeros fuesen 
moscardones. Tengo aún en el estó
mago la grasa del caldo que hemos 
tomado en la comida hace una hora o 
dos. La cabeza me pesa como si fuese 
de plomo, y daría todo lo del mundo 
por poder dormir. No pierao de vista 
al señor Creakle y procuro tener los 
ojos muy abiertos, pero el sueño me va 
venciendo poco a poco y comienzo a 
verle a través de una nube, siempre 
rayando un cuaderno. Luego ya no veo 
ni oigo nada hasta que de lepente me 
despierta sobresaltado un violento bas
tonazo en la espalda; es que el direc
tor, deslizándose cauteloso hasta colo
carse detrás de mí, acaba de darme 
una prueba real de su presencia.

Hasta en el patio de recreo, aunque 
estoy seguro de que no puede verme, 
sigo fascinado por él, como si tuviese 
el pleno convencimiento de que no me 
pierde de vista. Sé que está comiendo 
en una habitación cuyo balcón veo; es 
el balcón el que atrae mis miradas. Si 
le veo a través de los cristales, mi rc. - 
tro adquiere súbitamente una expre
sión de resignación sumisa: si alguna 
vez se asoma, hasta el más audaz de 
los alumnos (excepto Steerforth), in
terrumpe sus juegos para adoptar a: 
res de santito.

Un día, Traddles (no he visto nunca 
muchacho más desgraciado), rompió 
con su pelota un cristal del balcón. 
Han pasado muchos años, y todavía 
me estremezco al pensar en aquel mo
mento fatal; mi espanto no sería ma
yor si viese rebotar de nuevo la pelo
ta sobre la sagrada frente del señor 
Creakle.

¡Pobre Traddles! Embutido dentro 
de su blusa y su pantalón azul celeste,

que se le habían quedado estrechos, y 
daban a sus brazos y piernas el aspec
to de salchichonesatados por sus ex
tremos, era el más alegre, pero a la 
par el más desgraciado de todos noso
tros. Todos los días, invariablemente, 
le zurraban; creo que durante ese se
mestre no se escapó sin su correspon
diente paliza ni un solo día, salvo un 
lunes, que, por ser fiesta, no recibió 
más que algunos reglazos en los dedos. 
Todos los días nos anunciaba que iba 
a escribir a su tío quejándose del tra
to inhumano que le daban, pero nunca 
lo hizo. Recibía las palizas, y, después 
de breves momentos de reflexión, du
rante los cuales doblaba la cabeza so
bre su pupitre, se enderezaba, reapare
cía la risa en sus labios y comenzaba 
a dibujar esqueletos en su pizarra, 
hasta que sus ojos se secaban por com
pleto. Nunca pude explicarme qué con
suelo encontraría Traddles dibujandlo 
esqueletos; al principio le tomé por 
una especie de eremita que, recurrien
do a aquellos emblemas de la fragili
dad de nuestra vida, trataba de conso
larse con la idea de que los bastona- 
¿os tampoco podían ser eternos, .pe’-o 
luego supuse que preferiría este as n- 
to para sus dibujos porque los esquele
tos eran más fáciles de dibujar que las 
otras figuras, pues no necesitaba dar 
variedad a las fisonomías.

Traddles, que era un muchacho de 
•an corazón, consideraba que todos 

ios alumnos estaban en el d ;er sagra
do de apoyarse unes ¡ c-ros. / ' 1 as 
veces le costó sendos castigos su gran
deza de alma. Recuerdo que un día en 
ocasión en que nos encontrábamos en 
la iglesia, Steerforth soltó una carca
jada estrepitosa, y el sacristán, cre- 
x ndo que el autor había sido Trad- 
db le hizo salir. Me parece verle aún 
aliendo de la iglesia entre los fieles 

escandalizados. Jamás quiso acusar al 
verdadero culpable, a pesar e que al 
día siguiente le propinaron una pali
za descomunal y luego le Cutidenaron 
a tan dilatado encierro, que salió de 
él con un cementerio repleto de esque
letos, amontonados en todas ¡as pági
nas de su diccionario latino. La recom
pensa fué digna de tal sacrificio: |

Steerforth proclamó que :rjaddles era 
un valiente; ¿qué alabanza hubiera te
nido para nosotros el valor de aqué
lla? De mí sé decir que hubiera sopor
tado muchas horas de encierro y mu
chos palos a trueque de obtener seme
jante compensación, y cuenta que yo 
era mucho más joven qje Traddles, y 
menos valeroso.

Hermoso espectáculo era para mí 
ver a Steerforth camino de la iglesia 
dando el brazo a la señorita Creakle, 
a la cual nunca hice el .mior; jamás 
me hubiera atrevido a taifo. Me pare
cía menos bonita que Emilia, pero la 
encontraba muy seductora y de sin 
igual distinción. Al ver a Steerforth, 
luciendo sus pantalones blancos y sos
teniendo la sombrilla de la hija de 
nuestro director, me enorgullecía de 
ser su amigo y consideraba como im
posible que ella no le amase con todo 
su corazón. El señor Sharp y el señor 
MeH eran para mí dos personajes de 
importancia, pero Steerforth los eclip
saba, como el sol eclipsa a ¡as estre
llas.
• Steerforth continuaba p- ítegiéndo- 
it ; su amistad me era Utilísima, por- 
< ■ nadie se atrevía a atormentar a 

nes aquél se dip . a honrar con 
su benevolencia. ' ? ( xién no podía 
defenderme era dei señor Creakle, que 
extremaba conmigo su severidad: ni 
siquiera lo intentó, pero, cuando me 
pegaban más que de costumbre, me de- 
< a que yo era poco audaz, que él no 
soportaría jamás t< 1 tiranía; palabras 
que me conforta- n un poco y que yo 
le agradecía en el alma. La crueldad 
del director tuvo para mí una ventaja 
sola, al menos yo no he podado descu
brir otra: un día se dio cuenta de que 
mi cartelón le moiestab.’. cuando al pa
sar por detrás de mi barco quería pe
garme un bastonazo, y, en su conse
cuencia, mandó que me quitarán el le
trero; desde entonces no lo Le vuelto a 
ver más.

Una circunstancia fortuita vino a 
aumentar más mi intimidad con Steer
forth de una manera que me causó 
gara orgullo y satisfacción. Cierto día 
en que me hacía 1 honor de conversar 
conmigo durante el recreo, me atreví

I 10.
- 11.
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3 ficial
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13.
lil pe

14.
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15. 
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empe:

a hacerle observar que algu 
(no recuerdo bien los deetal 
cía a alguien o algo de la bis 
Peregrino Pickle. Nada me dij 
pronto Steeforth, pero por la 
cuando yo me estaba desnud 
preguntó si tenía aquella noven

Le dije que no, y le conté 
por qué la había leído, al igu
dos los demás libros de que he 
al principio.

—¿Te acuerdas de todas e 
las?

—Sí, sí—contesté, fiado en 
brosa memoria.

—Pues bien

t*l cart
16.

nando
Copperfield.1 y \a¡ 

contarás. Tardo mucho en Poli tic
y generalmente me despierto figure: 
prano: me las irás contando uR respe <
irás de otras: será una especia1 
y vna noches;

Tal proposicón halagó mi 
y aquella misma noche comer.*--- 
ponerla en práctica. No sabré 0*; 
deseo saber, cómo narré las 
mis autores favoritos; pero ten
del lector ingenuo y coiitaba' ; 
creo, con tal sencillez y gra j 
que tenía que contar, que hacia 
pables otras faltas de que pudie!" 
lecer la narración. ' U

Pero tenía un reverso la r“ 
con mucha frecuencia, al llega-, 
che, me rendía el sueño, o esta' 
gustado y poco dispuesto a re: 
mi relato, y, en tales casosl ^l 
se me hacía muy desagrada-.'; 
había, sin embargo, más 
contar, porque, ¿cómo dísg., 
Steerforth? ¿Cómo pensad 5E 
en contrariarle? También 
montañas, cuando estaba fa*'-.! 
tenía gran necesidad de 
hora más, era para mí P000 Gnij 
despertarme aobreaaltadd;
tana Schoherezada, y verme ’E- 
a contar una larga historia a { 
que la campana comenzase 8 
pero Steerforth era un óyei- 
sable, y como, en cambio. mc 
ba mis lecciones de aritmótica^^ 
mas, y me ayudaba a vértcer •' 
cuitados escolares, mantuve 
costa nuestro convenio. l e. 
sin embargo, hacerme jusD
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TITULO PRIMERO 
L la organización del Consejo del 

■ Reino
ÍCCIÓN PRIMERA.—L>€ rnmposición
del Coaseio.
Artículo 1." El Consejo del Reino, 
adu para los fines que la Consti- 
ión le asigna, tendrá la cornposi- 

on las atribuciones y el funmona- 
iento que la presente ley establece. 
Art. 2.° El Consejo se compondrá 
36 consejeros. Una mitad ocupaia 

s puestos con carácter permancu- 
por derecho propio o por desig- 

* ión Real. La otra mitad será co-

Art. 3." El presidente del Consejo 
1 Reino será nombrado por el Rey 
tre los consejeros, correspondien- 

asimismo, a la Corona su separa- 
jn. Habrá, además, un vicepi-e.si- 
nte y un secretario general, de
dos entre los consejeros por el

:onse 
obre 
Da jo 
!e la
opio.bnsejo en pleno.

Art. 4." Serán consejeros por ae
cho propio, sin cubrir número, ei 
mediato sucesor a la Corona cuan-adu

vicio
esta 

resu!

n fun 
10, 
i de

:s a 1

haya cumplido dieciséis anos, y 
hijos del Rey y del inmediato su- 

sor a la Corona que hayan llegado 
la mayor edad civil.
Art. 5” Todos los demás conseje
s habrán de tener treinta y cinco 
os cumplidos.
Art. 6.° Serán consejeros del Rei- 

> por d* techo propio;-
l.° El arzobispo de Toledo, pri- 

bdo de España. , .
[2." El capitán general del Ejérci- 
, y, si hubiese más de uno, el de 
Lvov antigüedad.

El capitán general de la Ar- 
colocaS)ít(|ai con ¡a misma norma estableci-
ñas opi-t en e] número anterior.

El Presidente del Consejo de 
ase qástado.
?a com ó " El Presidente del Tribunal Su- 

remo de Justicia.
flC.0 El presidente del Tribunal Su- 

^-emo de la Hacienda Pública.
j| 7." El presidente del Tribunal Su- 

encia|í-emo del Ejército y Marina.
s del1 8." El fiscal del Tribunal Supre-
qus t*#¡ 
en c g d í
)s ma

io  de Justicia, y
9." El decano del presidente de la 
iputación permanente de la Gran-

Art. 7.6 Los otros nueve conseje- 
igents, JS permanentes serán designados, 

• m carácter vitalicio, por iniciativa 
ias lu el Rey, dentro de las categorías si- 
cumn,n uientes:

1." Ex presidente del Consejo de 
, . -Ministros. .

PrmXeino.

Ex presidentes de las Cortes. 
Ex presidentes del Consejo del

íadril 4.* 'Ex
5.* Ex

Astado.
7.* Ex 

leí Tribuí

ministros de la Corona, 
consejeros del Reino, 
presidentes del Consejo de

: presidentes y ex fiscales 
- nal Supremo de Justicia.

ynli 8"‘ Ex presidentes del Tribunal 
' ^Kupremo de la Hacienda pública.

■ '^l Id. Arzobispos y obispos.
11. Embajadores de Su Majestad 

ue no desempeñen misión o cargo 
ficial en la carrera diplomática.

12. Tenientes generales del Ejér- 
ito y almirantes de la Armada.

Igu 
alls 
a bis 
ic di 
'Oí* la 
nud 
nov 
onté

13. (.randes de España con cien 
11I peártas de renta.

1-1. Ex consejaros de Estado que 
layan ejercido el cargo dos veces, 
orno mínimo.

15. Ex magistrados del Tribunal
e Lh ,uPremo de Justísia qüe hayan de- -IC ;emnpñn<ii> /Ir.c ___ i. ..

is esa»
'empeñado dos veces, cuando menos,
-1 cargo. ■

16. Individuos de número de las 
nnmi v?8. Academias Española, de la 
en ni Historia, de Bellas Artes de San Fer- 

ia M 6 ?aKTd?* de. Clencias Exactas, Físicas 
. " i . Nati rales, de Ciencias Morales y 

.. . ......J '' Nacional de Medicina que 
nguren en la primera mitad do la 
lespectiva escala.

n Poli tí cas

ido u" 
pecie

Tiii v# 
me^

patibilidad para el ejercicio de su pro
fesión recibirán, además de las dietas, 
una asignación especial en concepto de 
indemnización.

Art. 45. El Consejo del Reino se 
reunirá en pleno y habrá de emitir 
necesariamente dictamen acerca de la 
devolución de un proyecto o proposi
ción de ley de las Cortes, cuando así 
lo reclamen el presidente de las mis
mas, el Gobierno o la décima parte del 
número de diputados.

Art. 46. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, tan 
pronto como las Cortes remitan al 
Consejo un proyecto o proposición de 
ley que ellas hayan votado, la Comi
sión permanente examinará y resolve
rá si procede o no convocar al Conse
jo en pleno para que delibere aereen 
del ejercicio de la prerrogativa esta
blecida en el párrafo segundo del artí
culo 5 de la Constitución, en su caso, 
convocará inmediatamente el pleno.

La misma iniciativa, y con idénti
cos efectos legales, podrá ser adoptada 
por doce consejeros del Reino.

Trancurridos los ocho días marca
dos por la Constitución sin que el Con
sejo adopte acuerdo, se entenderá que 
no tiene objeción que formular.

Art. 47. Cuando el proyecto o pro
posición de ley votado por las Cortes 
fuese remitido con urgencia y hubie
ra de reunirse el pleno, éste será con
vocado sin dilación y funcionará per
manentemente hasta acordar lo que 
proceda, en un término que no exceda 
de cuarenta y ocho horas.

Art. 48. La Corona, a medida que 
se produzcan, proveerá las vacantes 
de consejeros de designación Real. Las 
de derecho propio serán ocupadas con 
sólo acreditar la posesión legal de ellos 
por los rituales en propiedad de los 
cargos respectivos.

Producida una vacante de consejero 
electivo, el presidente del Consejo del 
Reino lo comunicará inmediatamente 
al del Consejo de ministros, a fin de 
que sea provista por el sistema de elec
ción que en cada caso corresponda, 
precisamente dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que aquélla 
se produjo.

El mandato de cada consejero elec
tivo será por diez años.

Art. 49. No podrán conocer en 
asunto judicial sometido al pleno o a 
la Sección de Justicia los consejeros 
que se hallen en alguno de los siguien
tes casos:

l .° Cuando fueren recusables por 
cualquiera de los motivos señalados 
para los jueces y magistrados en las 
leyes de procedimiento.

2 .° En caso de examinar la consti- 
tucionalidad o legalidad de un Real 
decreto o un Reglamento de carácter 
general, los ministros que pertenecían 
al Gobierno que lo dictó.

3 .° En caso de examinar la coueti- 
. tucionalidad de una ley, los diputados 
' que formaban parte de las Cortes que 
la votaron; y

4 .° Cuando hayan participado en 
una resolución administrativa dada en 
el a- unto mismo.

Sección segunda.—Del recurso por 
ínconstitucionalidad de la ley.

Art. 50. Con arreglo a lo dispuesto 
en el número 4.° del artículo 103 de la 
Constitución, podrá entablarse el re
curso por inconstitucionalidad de las 
leyes.

Este recurso habrá de referirse a 
leyes cuya promulgación fuere poste
rior a la de la Constitución que lo es
tablece, y podrá ser interpuesto ante 
el Consejo del Reino, en su Sección de 
Justicia, por toda persona, individual 
o jurídica, que tenga en el asunto un 
interés directo.

Él recurrente, al presentar la de
manda, justificará haber consignado a 
disposición del Consejo del Reino, en 
la Caja general de Depósitos, una fian
za de veinticinco mil pesetas. El de
mandante cuyos medios económicos no 
permitan tal desembolso podrá obte
ner, para estos efectos, el beneficio de 
pobreza, que la Sección concederá o 
negará a su arbitrio.

Art. 51. La demanda será escrita. 
Se señalará expresamente en ella el 
artículo de la Constitución que sirva 
de base al recurso, y se hará exposi
ción razonada de los fundamentos que 
se aleguen contra la ihconstitucionali- 
dad de la ley o de algunos de sus pre
ceptos. Al presentarla acreditará el re
currente su personalidad para ejerci
tar este derecho constitucional.

La infracción constitucional en que 
se apoye el recurso deberá referirse 
al contenido de la ley, si hubiere en 
ella alguna disposición en abierta pug
na con un precepto constitucional.

La súplica de la declaración de in- 
constitucíonalidad de una ley se cir
cunscribirá al caso particular y con
creto que directamente interesare al 
recurrente.

Art. 5. Presentada la demanda, 
justificada la consignación del depósi
to o resuelto favorablemente por la 
Seéción de Justicia el trámite previo 
de la concesión del beneficio de pobre
za, en su caso, y publicado en la “Ga
ceta de Modrid” el anuncio de la pre
sentación del recurso, el presidente del 
Consejo del Reino pasará la demanda, 
documentos y copias que la acompa
ñen al presidente de la Sección de Jus-

TITULO III
Del funcionamiento del Consejo del 

Reitio
s e c c ió n  pr ime r a — Disposociones ge

nerales.
Art. 34. El Consejo del Reino fun 

cionará permanentemente, y se reu
nirá en Pleno, convocado por su pre
sidente, cuando hubiere asuntos que 
reclamasen su deliberación.

Art. 35. Nombrados por la Coro
na los consejeros de designación 
Real, y verificada la proclamación de 
los electivos, señalará el Rey la fe
cha para la constitución provisional 
del Consejo del Reino.

Art. 36. El Consejo nombrará, en 
la primera sesión que celebre, una 
Comisión especial, compuesta de con
sejeros acerca de cuya calidad o 
elección no hubiere protestas, encar
gada del examen de las calidades de 
los consejeros y de las actas de los 
eléctívos. Esta Comisión verificará 
dicho examen aprobando desde luego 
las que no ofrezcan dudas, y clasifi
cando en dos grupos las acompaña
das de protestas, según el carácter 
leve o grave de las mismas. Sobre las 
primeras emitirá dictamen, que será 
sometido al Consejo en pleno; sobre 
las segundas, se abstendrá de pro
nunciarse, siendo reservado el estu
dio o informe a la Sección de Justi
cia, que los realizará una vez que el 
Consejo se halle constituido definiti
vamente, y correspondiendo al Pleno 
la resolución final.

Atr. 37. La discusión y votación de 
las calidades y de las actas de los con
sejeros, salvo aquellas cuyo examen 
qude difrido, por su carácter gra'-e, 
trminárá en la sesión número 7, a con
tar de la siguiente a la constituc ón 
provisional del Consejo.

Concluido este examen, o proclama
dos por lo menos dos terceras partes 
del número de consejeros, el Consejo 
procederá a su constitución definitiva.

Art. 38. Los consejeros prestarán 
juramento de guardar y hacer guardar 
la Constitución de la Monarquía espa
ñola, de fidelidad y obediencia al Rey 
legítimo de España, D. Alfonso XIII, 
y de haberse bien y fielmente en el car
go que se les ha encomendado, miran
do en todo por el bien de la misma Na
ción.

El presidente lo prestará nate el 
Rey, y lo recibirá a los demás conse
jeros ante el Consejo en pleno.

El Consejo procederá seguidamente 
a la elección de vicepresidente y secre
tario general .

La Presidencia dará cuenta de los 
nombramientos de vocales para las 
distintas Secciones del Consejo, en la 
misma sesión de constitución defini
tiva, o en la inmediata, si no hubiere 
tiempo.

Art. 39. Siempre que el Rey asista 
a una reunión del Consejo presidirá la 
sesión.

Art. 40. Constituido el Consejo, el 
presidente ejrcerá las siguientes fa
cultades :

1 .a Convocar, abrir y cerrar las se
siones plenarias y las de ¡a Comisión 
Permanente.

.* Dirigir la discusión y conceder 
o negar reglamentariamente el uso de 
la palabra.

3 .a Resolver cualquier duda qué 
pudiera presentarse sobre el reparto 
de asuntes entre las diferentes Seccio 
nes.

4 .a Fijar las actáq de las sesiones 
plenarias y los dictámenes y comumc »* 
ciones que se remitan al Gobierno y a 
los demás organismos del Estado; y

6 .a Mantener el orden, tanto ;a- 
rante las sesiones plenarias como fue
ra de ellas. . cuy efecto podrá adop
ta?, dentro u las leyes, las dispoen io
nes pr ventivas y represivas que ^u 
prudencia le diste, siendo por to * -3 
obédecid' > respetuosamente.

' rt. 41. Él presidente será susti
tuido. en (aso de impedimento o de 
hallar^ vacante la Presidencia, por el 
vicepr -idente, y, en su defecto, p' r 
los presidentes de Seción, siguiendo el 
orden de ntigüedad en el Consejo, o, 
si ésta fuera la misma, el de más edad, 
entre los que estuvieren presentes en 
Madrid.

Art. 42. El presidente y todos los 
consejeros que formen parte de la Co
misión permanente deberán tener su 
domicilio en Madrid.

Art. 43. Cuando un consejero no 
asista a tres sesiones consecutivas del 
Consejo en pleno o a seis de una Sec
ción, sin justificación suficiente, el 
Consejo comprobará el hecho oyendo 
al interesado. La no justificación de la 
ausencia podrá llevar consigo la pérdi
da de la calidad de consejero, por 
acuerdo del Consejo en pleno.

Art. 44. El presidente del Consejo 
del Reino tendrá sueldo, tratamiento y 
honores idénticos a los de! presidente 
de las Cortes. .

Todos los demás consejeros perci
birán las dietas que se señalen por 
asistencia a las reuniones del pleno o 
de las Secciones, y tendrán tratamien
to de excelencia.

No se devengarán dietas por las 
reuniones de la Comisión permanente. 
Los consejeros que la integren disfru
tarán el sueldo o asignación que se 
determine. .

Los adscritos a la Sección de Justi
cia que se hallen incursos en incom

nes do Regente, Regencia o tutor del 
Rey menor, cuando hubiera lugar a 
ellas; los contratos matrimoniales 
del Rey y del inmediato sucesor a 
la Corona, y la abdicación del Rey.

4 .* Antes de declarar la guerra y 
de firmar la paz.

6 .* Materias que afectan a las ba
ses que, a juicio del Gobierno, sean 
esenciales a la economía nacional.

6 .* Consultas del Gobierno sobre 
casos excepcionales y de extrema ur
gencia, cuando no sea posible san
cionar una ley en tiempo hábil.

7 .* Cuando por estar disueltas las 
Cortes o ser el caso asimismo excep- 
éional y de urgencia, el Gobierno se 
creyere én la necesidad de adoptar 
regias y disposiciones que, según la 
Constitución, deberán ser objeto de 
una ley.

8 .* Cualesquiera otras consultas 
que el presidente del Consejo del Rei
no haga extensivas al Pleno, en con
sideración a su trascendencia, aun
que normalmente competan a una 
Sección o a la Comisión Permanente.

Art. 29. Corresponde a ia Comi
sión Permanente:
l .9 Evacuar las consultas de la 

Corona, con arreglo al artículo 48 
de íá Constitución, en los siguientes 
casos:

a) Para la designación de Regen
te temporal, mot.vada por ausencia 
c incapacidad físiéa del Rey.

L) En los dé disolución de las 
Caries, antes de que expire el perío- 
g g  legal de su mandáro.

c) En los de numbramiento de 
jefe de Gobierno.

2" Informar al Pieno acerca de 
los dictámenes que éste deba emitir 
en los casos previstos en los núme
ros l.° y 2.<* del artículo 60 de la 
Constitución.

3 .° Tramitar las denuncias do los 
diputados sobre abusos, errores o 
negligencias de la gestión ministe- 
riai; deliberar sobre ellas y, si pro
cediere, elevarlas, con su informe, al 
Rey.

4 .° Examinar los proyectos o pro
posiciones de ley votados por las 
Cortes, y proponer, en su caso, al 
presidente del Consejo del Reino, la 
convocatoria del Pleno para delibe
rar acerca de los mismos.

5 .° Informar siempre que por de
creto u otra disposición del Poder 
ejecutivo se haya de hacer Uso, en 
todo o en parte del territorio nacio
nal, de las facultades extraordina
rias previstas en la ley de Orden Pú
blico.

Art. 30. Corresponde a la Sección 
de Justicia:

l.° Conocer del recurso por in- 
constitucionalidad o ilegalidad de los 
reglamentos o disposiciones de ca
rácter general, y del recurso por in- 
constitueionalidad de las leyes, que 
autorizan los números 3.° y 4.° del 
artículo 103 de la Constitución.

2 .a Intervenir en la forma que es
tablece el título III de esta ley en los 
juicios de responsabilidad en que 
haya de conocer el Consejo del Rei
no 1

3 .’ Resolver en definitiva sobre la 
validez de la elección de los diputa
dos en los casos que las Cortes so
metan a su decisión, por razón de su 
gravedad.

4 .° Someter a la Corona, por con
ducto del presidente del Consejo de 
Ministros, el nombramiento de pre
sidente, presidentes d sala, fiscal y 
magistrados del Tribunal Supremo

5 .° Resolver, con jurisdicción de
legada del Rey, las competencias en
tre los representantes del órgano 
ejecutivo y los del judicial, y los re
cursos de queja entablados por éste 
contra la Administración pública.

Art. 31. Corresponde a la Sección 
de Asuntos Exteriores y Defensa 
Nacional informar a la Corona, al 
Gobierno o al Pleno acerca de las si
guientes materias:

1 .* Ratificación de los Tratados 
de paz, de los de comercio y de los 
Convenios o cláusulas que por su 
naturaleza no requieran ley especial.

2 .* Denuncia de Tratados.
3 .* Régimen arancelario.
4 .a Examen de las leyes y dispo

siciones dadas en ejecución de acuer 
dos internacionales, para procurar 
la debida coordinación.

5 .a Asuntos graves que afecten a 
relaciones exteriores o concordata
rias.

6 .a Consultas que se le dirijan 
acerca de la organización y coordi
nación de los servicios de la defensa 
nacional por mar, tiera y aire.

Art. 32. Corresponde a la Sección 
de Asuntos interiores informar:

l .° Siempre que por decreto se 
hayan de disolver las Mancomunida
des municipales o provinciales, o se 
hayan de derogar las Cartas munici
pales, intermunicipales, provinciales 
o interprovinciales.

2 .° En todos aquellos asuntos que 
le fueren sometidos por los diferen
tes departamentos ministeriales, a 
excepción de los del Ejército, Marina 
y Asuntos Exteriores.

Art. 33. Independientemente de 
las' atribuciones que en el presente 
título se le asignan, el Consejo del 
Reino informará a la Corona o al Go
bierno acerca de los asuntos sobre 
los que se le dirija consulta.

Art. 20. La Comisión permanente 
estará integrada por el presidente y 
el vicepresidente del Consejo, los 
presidentes de sección, un consejero 
elegido por cada una de las seccio
nes y el secretario general del Con
sejo, que lo será de la Comisión. Tam
bién formarán parte de lá Comisión 
permanente los ex presidentes del 
Consejo del Reino, en tanto no sean 
consejeros, y siempre que el número 
total de vocales de aquélla no pase 
de once.

tablecidas para su primera forma
ción. , , ,

Art. 10. El día señalado para la 
elección se constituirá en el palacio 
destinado al Consejo del Reino una 
Mesa interina, formada por los tres 
electores de consejeros del Reino de 
más edad entre los presentes. Ante 
ellos se elegirá la Mesa definitiva, 
compuesta de presidente y dos ad
juntos. Cada elector podrá votar un 
candidato para presidente y otro pa
ra adjunto, procediéndose acto se
guido a la elección de candidatos. 
Verificada la votación y hecho el es
crutinio, el presidente y los adjuntos 
extenderán y firmarán el acta que 
contenga el resultado de la elección, 
la proclamación de los candidatos 
electos, y las protestas, si lás hubie
re, remitiéndola seguidamente al 
Consejo del Reino.

Art. 11. Seis consejeros serán ele
gidos por sufragio universal, en elec
ción de segundo grado, entre los que 
reunan alguna de las calidades esta
blecidas en el artículo 7.° o hayan 
sido válidamente elegidos dos veces, 
cuando. menos, diputados a Cortes. 
'Cada Provincia elegirá un húmero 
de electores compromisarios igual al 
de diputados a Cortes que le estén 
atribuidos,' con arreglo al propio Gen 
so, y mediante el mismo procedi
miento que rija para la elección de 
diputados. El censo de electores com
promisarios se renovará cada cinco 
años. Para la constitución y funcio
namiento de este Colegio nacional se 
observarán las propias normas esta
blecidas en el artículo 9.°

Art. 12. Los otros seis consejeros 
serán elegidos precisamente Tiara su 
adscripción a la sección de Justicia 
del Consejo del Reino, en la siguien
te forma:

a.) Tres, por las Facultades de 
Derecho de las Universidades del 
Reino, entre los catedráticos nume
rarios que pertenezcan a ellas y ha
yan desempeñado durante más de 
diez años cátedra en propiedad. Para 
los efectos de esta elección, cada Fa
cultad de Derecho designará tres 
compromisarios, ■ siempre que haya 
de cubrirse una vacante de Consejero 
de esta categoría. El Colegio se cons
tituirá en la Universidad Centra!, 
observándose en lo demás las reglas 
de procedimiento prescritas en el ar
tículo 9.u

b) Uno, por la Comisión general 
de Codificación, entre los vocales que 
la integren.

e) Uno, por la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, de Ma
drid, designado por su Junta de go
bierno entre los que sean o hayan 
sido presidentes de dicha Corpora
ción o pertenezcan a la misma como 
académicos de mérito.

d) Uno, por los Colegios de Abo
gados de las Audiencias territoria
les, entre los que sean o hayan sido 
decanos de dichos Colegios durante 
el tiempo estatuario, o que, pertene
ciendo a ellos, hayan satisfecho la 
primera cuota durante quince años 
en el ejercicio profesional. Para los 
efectos de esta elección, cada Junta 
de gobierno designará tres compro
misarios, siempre que sea necesario 
cubrir una vacante de esta categoría. 
La elección se verificará en el Cole
gio de Abogados de Madrid, confor
me ai procedimiento establecido en 
el artículo 10.

Art. 13. Para la votación de con- 
seji ros colectivos de que hablan los 
artículos 8.°, 5.°, 11 y 12, cada elector 
compromisario podrá dar su voto a 
tantos candidatos como vacantes ha
yan de proveerse en el respectivo co
legio.

Art. 11. El cargo de elector com
promisario es incompatible con el de 
diputado a Cortes.
SECCIÓN SEGUNDA.—Z)éZ CofíSejo CH 

^•!en^ de la Comisión permanente y 
de las secciones.
Art. 15. El mandato de los conse

jeros electivos, en todas las Catego- 
ríah bnumeradaá en los artículos pre
cedentes, es personal y durará diez 
años.

Art. 16. El Consejo del Reino, 
para el despacho de los asuiitos de 
su competencia, se consituirá en Con 
sejo pleno, en secciones serán tres, 
cada una con la siguiente denomina- 
y Defensa Nacional, Asuntos Intório-

s e c c ió n  TERCERA.—Itiíapacidades e in
compatibilidades.

Art. 21. Estarán incapacitados pa
ra ser consejeros del Reino los que 
se hallaren incursos en cualquiera 
de los casos que para diputados a 
Cortes establece el artículo 4.° de la 
ley orgánica de las Cortes del Reino.

Art. 22. Si un consejero ae inha
bilitare por cualquiera de ias causas 
a que se refiere el artículo anterior, 
se declarará su incapacidad, y per
derá inmediatamente ei cargo. •

Art. 23. El cargo de consejero 
será incompatible con el de diputa
do a Cortes, con el de ministro de la 
Corona y con cualquier otro del oi‘- 
den civil, militar o judicial, salvo 
aquellóS que, con arreglo a ia Cons
titución o a la presente ley, determi
nan la capacidad para consejero del 
Reino.

Art. 21. El Gótiierno. cuando un 
consejero hubiere aceptado cargo o 
destino de los declarados incompati
bles en esta ley, dará cuenta al Con
sejo del Reino para que declare la 
vacante.

Para los efectos legales se enten
derá aceptado todo cargo, empleo o 
destino que no se renuncie dentro de 
los quince días siguientes al de su 
concesión.

SECCIÓN c u a r t a .—De la inviolabilidad 
e inmunidad de los consejeros.

Art. 25. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 45 de la Constitu
ción, los consejeros serán inviola
bles por las opiniones y votos emiti
dos en el ejercicio de su cargo.

La Sección de Justicia tiene ex
clusiva jurisdicción para conocer y 
fallar en todos los casos de respon
sabilidad criminal en que pueda in
currir algún coiisejero.

Si fuese hallado “in fraganti,,, la 
autoridad judicial se limitará a adop 
électoral de este Colegio nacional es
tar las medidas de seguí idad indis
pensables y practicar las primeras 
diligencias para la comprobación del 
delito, dando inmediata cuenta, con 
remisión de las actuaciones practica
das, al Consejo del Reino.

TITULO II

Atribuciones del Consejo del Reino

Art. 26. El Consejo del Reino ha
brá de ser necesariamente oído, o po
drá ser consultado, según los distin
tos casos previstos y regulados en la 
Constitución, correspondiendo emitir 
informe al Consejo en pleno, a i a Co
misión Permanente o a alguna de las 
Secciones que lo integran, con arre
glo a las normas establecidas en los 
artículos siguientes.

Corresponderán al Consejo, asi
mismo, las demás atribuciones que la 
Constitución le asigna, y las ejercerá 
mediante el órgano competente, en 
cada caso, conforme a lo prescrito 
en esta ley.

Art. 27. Corresponde al Consejo 
del Reino en pleno:

1 .’ Examinar y decidir acerca de 
la calidad y capacidad de todos los 
consejeros.

2 .° Examinar y decidir igualmen
te acerca de la validez de la elección 
de los consejeros electivis.

3 .° Juzgar a los ministros de la 
Corona, a los consejeros del Reino y 
al presidente, fiscal, Pleno, Salas, 
presidentes de Sala y magistrados 
del Tribunal Supremo, con arreglo 
a lo preceptuado en el número 3“ del 
artículo 47 de la Constitución y éh 
la forma establecida en el título III 
de esta ley.

4 .° Examinar los proyectos y pro
posiciones de ley votados por las 
Curtes, y acordar en su Caso la devo
lución. con las observaciones a que 
hubiere lugar, reclamando sobre 
ellos nueva deliberación, conforme al 
artículo 52 de la Constitución del 
Estado.

Art. 28. Corresponde, asimismo, 
al Consejo del Reino en pleno infor
mar acerca de las materias siguien
tes :

La Concultas que la Corona atn- 
plíeal Consejo en pleno, en los ca
sos que enumera el articulo 48 de la 
Constitución.

2 ." Cuando proceda nombra Rer 
gente temporal del Reino, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 38 
de la Constitución.

3 .* Consultas que deban sometér
sele antes de proponer a las Cortes 
la solución que se haya de adoptar 
respecto a llamamientos sucesorios a 

Ila Corona; las dudas de hecho ó de 
derecho que surjan con motivo de 
esta misma sucesión; las designacio

i?. Catedráticos dé Universida
des y Escuelas especiales de grado 
superior que figuren en la primera mitad del escalafón. H-mua

8i' ^i8 consejeros del Reino 
esotr i ej eg* T en Cü,e«¡o nacional 
en l  *conforme a lo establecido 
* n b 1 artículos 9? y lo de esta ky 

comprendidos en alguna de 
eX«n‘¡gOr‘5S seña,a¿a8 ch el mti- 
* uto anterior.
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gr^l entre loa 
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■s.
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0 n’ •oni0;

efl--5
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seíq1? '* • i *a ‘'lición de los 
tículb Seí'0S a 4UC st- ‘ Miero el ar- 
legio ‘ ^eilor ae constituirá un Co-

P .tenso 
grado n-.r :• ? ( elegió estará inte- 
de fonseü cien!'0 veintiséis electores 

del Reiho. A cada uno 
vidades Upí°S 0 sectore8 de acti- 
dos en . 1 ' a Vlda nacional enümera- 
íii(a de las 
rresponde a 01 Ces Remo le cores de con¿'6ienaf dieciocho electo- 
glo a Lia R*1*?6 del Reino, con arre 
das parVia??^8 h ™.118 estableci
dos reser-? ¡de 08 dieciocho diputa- 
clección ^ldaT grupo Ia
las siete lí¿ C?1*168' reunión de 
sejeros del n8® de electores de ron
del Cülouil eino c°n3tituye el censo 
^ue se VL fiPac!0?al esPecial. en el 
Paración d.. a'a a votacion sin se- 
novará tra 1Krupoa- Eate censo se re- 
con arre»! mFnte cada cinco años, 'g*° a las mismas normas es-

cióh: Justicia, Asuntos Exteriores 
. Art. 17. El presidente, el vicepre

sidente y el secretario general del 
Consejo no formarán parte de sec
ción determinada. La sección de Jus
ticia constará de quince consejeros, 
y de nueve cada una de las dos res
tantes. *

Art. 18. El presidente del Conse
jo del Reino designará nueve conse
ros para cada una de las secciones, 
habiendo en consideración las espe
ciales competencias individuales y 
la mejor organización de los servi
cios. La sección de Justicia, además, 
estará integrada por los seis conse
jeros elegidos expresamente para for 
mar parte de ella según el artícu
lo 12.

Art. 19. Serán de nombramiento 
Real los presidentes de las secciones, 
y cada una de ellas elegirá su res
pectivo secretario.
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ticia, que encomendará el estudio del 
asunto a un ponente vocal de la Sec
ción.

Art. 53. Si sobre una misma ma
teria se presentaran recursos diversos 
por inconstitucionalidad, se decretará 
su acumulación, observándose por par
te de cada uno de los recurrentes las 
reglas establecidas en los artículos an
teriores.

Art. 54. Cuando concurran intere
ses contradictorios de partes legítimas 
podrán la parte o partes opuestas a 
que prospere el recurso comparecer 
ante el Consejo, dentro de los diez 
días siguientes a la publicación en la 
“Gaceta de Madrid” del anuncio de 
presentación de la demanda; y con só
lo acreditar su interés directo en el 
asunto estarán facultados, sin pres
tación de fianza, para solicitar que se 
les exhiban la demanda y documentos 
del recurrente, a fin de formalizar, en 
el plazo de diez días, su oposición al 
recurso.

, Art. 55. Oído el ponente, la Sec
ción podrá rechazar de plano una de
manda :

a) Por falta de personalidad en el 
■ • recurrente.

b) Por vicio de forma no subsana
ble; y

y) Cuando en el asunto hubiere re
caído fallo judicial o resolución admi
nistrativa, por haber transcurrido un 
mes a partir del momento en que fue
ran firmes.

Art. 56. Admitida la demanda por 
la Sección de Justicia y formulada la 
oposición por el coadyuvante, o trans- 
c u-rido el término para formularla, 
el ponente comunicará el dictamen a 
la Sección.

Las decisiones han de ser adoptadas 
• m;1yuTía absoluta de votos y ha
llándose presentes, cuando menos, dos 
tercios de ios consejeros que formen 
parte de la Sección.

, La sentencia será motivada, se no- 
1 tificará a los interesados y será publi

cada en la “Gaceta de Madrid” y en 
la “Colección Legislativa".

, Art. 57. El presidente de la Sec
ción de Justicia, de acuerdo con el del 
Consejo del Reino, estará facultado 
para disponer, excepcionalmente, la ce
lebración de vista pública cuando es
timo que lo requiere la naturaleza del 
caso. .

Art. 58. Todo recurso por incons
titucionalidad de la ley interpuesto 
ante el Consejo del Reino deberá ser 
tramitado y resuelto dentro de los dos 
meses siguientes a la presentación de 
la demanda.

Art. 59. El fallo de la Sección de 
Justicia se limitará a la declaración 
de que la ley. por su inconstitucionali
dad, es inaplicable al caso concreto de 
que se trate, y será inmediatamente 
ejecutivo.

El presidente del Consejo del Rei
no lo comunicará, para su cumplimien
to, a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

La fianza que hubiere consignado el 
recurrente será devuelta al mismo en 
el caso de que la sentencia fuera fa
vorable a su petición; si no lo fuere, 
ingresará en el Tesoro.

Art. 60. El Consejo del Reino desa
rrollará en su reglamento las normas 
procesales contenidas en la presente 
sección.

SECCIÓN t e r c e r a .—Del recurso de in- 
constitucionalidad o ilegalidad de 
los reglamentos y disposiciones de 
carácter general.

Art. 61. Con arreglo a lo dispues
to en el número 3.° del artículo 103 
de la Constitución, podrá entablarse el 
lecurso por inconstitucionalidad o ile- 
) alidad de los reglamentos y disposi
ciones de carácter general.

Este recurso habrá de referirse a 
reglamentos o disposiciones de carác
ter general cuya publicación fuere 
posterior a la de la Constitución que 
d; fine, y podrá ser interpuesto ante el 
Concejo del Reino, en su Sección de 
Justicia, por toda persona, individual 
o jurídica, que tenga en el asunto un 
interés directo, y previa la consigna
ción de 25.000 pesetas de fianza, o la 
obtención del beneficio de pobreza, con- 
furme a lo establecido en el artículo 52 
de- la presente ley.

Art. 62. En todo caso, el recursose 
f -ymalizará por escrito, dentro de los 
seis meses siguientes a la publicación 
Uní reglamento o disposición de ca
rácter general que lo motive, y en él 
L.-ura cíe señalarse concretamente la 
infracción que se hubiere cometido.

a) Porque el contenido de la dis
posición impugnada se vulnere alguna 
norma de orden constitucional o le
gal. •

b) Por incompetencia, conforme a 
Ja Constitución y a las leyes, del ór
gano o autoridad administrativa de 
donde emanó el reglamento o disposi
ción de que se trate; y

c) Por vicio esencial de forma.
Art. 63. Siempre que por virtud 

de recurso contenciosoadministrativo 
entablado contra resoluciones adminis
trativas particulares, dictadas como 
consecuencia de disposiciones de carác 
ter general en que se infrinja una ley, 
se haya pronunciado sentencia firme 
en que se dé lugar a dichos recursos, 
la Sala de lo Contenciosoadministra- 
de oficio copia de la expresada senten
cia al Consejo del Reino, a fin de que 
éste pueda adoptar, sin necesidad de 
recurso especial, sobre la validez del 
reglamento o disposición de carácter 
dente.
general de que se trate, el falle proce-

Art. 64. Recibido que sea el recur
so o la comunicación del Tribunal Su
premo, justificada la consignación del 
depósito u obtenido el beneficio de po
breza cuando se tratare de un particu
lar, y publicado en la “Gaceta de Ma
drid" el oportuno anuncio, el presiden
te del Consejo del Reino pasará la de
manda y los documentos y copias que 
le acompañen al presidente de la Sec
ción de Justigia4_________ _

Art. 65. La Sección dará conoci
miento del asunto al comisario del Go
bierno cerca de la Sección de Justicia, 
para que en el término de diez días 
alegue por escrito lo que estime perti
nente.

Art. 66. Seráa de aplicación al re
curso por inconstitucionalidad o ile
galidad de reglamento o disposiciones 
de carácter general, las reglas esta
blecidas en los artículos 53, 54. 55, 57, 
58, 59 y 60, en sus párrafos segundo 
y tercero, de la presente ley.

Art. 67. Admitido el recurso por 
la Sección de Justicia, ésta deliberará 
respecto a su procedencia, observando 
en la misma los trámites establecidos 
en el artículo 56.

Art. 68. El fallo que aunle un re
glamento o disposición de carácter ge
neral se comunicará a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, para su in
mediata publicación en la “Gaceta de 
Madrid", y surtirá efecto desde el día 
mismo de publicarse, salvo que la Sec
ción de Jucticia haya fijado un plazo 
no superior a seis meses para que ce
se su vigencia.

Art. 60. El plazo de se-’s meses fi
jado en el artículo 62 para la inter
posición del recurso, regirá aun cuan-
do en el transcurso del 
derogado el reglamento 
general de que se trate, 
o cuando la derogación 
después de interpuesto

mismo fuere 
o disposición 
En este caso, 
se produjera 
el recurso o

de comunicada una sentencia por la 
Sala de lo Contenciosoalministrativo 
del Tribunal Supremo, si el fallo de la 
Sección de Jucticia fuese declaratorio 
de la inconstitucionalidad o ilegalidad 
del reglamento o disposición general, 
tendrá eficacia jurídica respecto a los 
derechos lesionados durante su vigen
cia.

Art. 70. El desistimiento del recu
rrente no releva a la Sección de Jus
ticia de la obligación de pronunciarse 
acerca de la constitucionalidad o lega
lidad de un reglamento sometido a su 
examen, ni dejará de producir el fa
llo, cuando procediere, los efectos de 
la anulación.

SECCION c u a r t a .—De loa juicios de 
responsabilidad.

Art. 71. Corresponden al Consejo, 
con sujeción a lo dispuesto en el nú
mero 3.° del artículo 47 de la Constitu
ción, juzgar a los ministros, a los con
sejeros del Reino y al presidente, fis
cal, Pleno, Salas, presidentes de Salas 
y magistrados del Tribunal Supremo.

Art. 72, Acordada por las Cortes la 
acusación de un ministro, por razón 
de delito cometido en el ejercicio del 
cargo, y recibida en el Ccrsejo la co
municación del acuerdo, la Sección de 
Justicia designará un juez instructor 
de entre sus vocales, para que instruya 
el sumario en la forma que determine 
la ley de Procedimientos judiciales.

Art. 73. La Sección de Justicia 
examinará este sumario, acordará, si 
procediere, que se complete con nue
vas diligencias y dictará el auto de 
terminación, elevándolo entonces al 
Pleno del Consejo.

Le corresponde, asimismo, adoptar 
las medidas de seguridad que estime 
necesarias para evitar la impunidad 
del acusado o que se coloque en situa
ción de insolvencia.

Art. 74. Elevado el sumario al Ple
no del Consejo, se constituirá éste en 
Alto Tribunal, y dará traslado de los 
autos por diez días a los acusadores 
representantes de las Cortes, para que 
formulen por escrito sus conclusiones 
y propongan las pruebas que deban 
practicarse en el acto del juicio.

Art. 75. Evacuado este traslado 
por los acusadores, pasarán los autos, 
por igual término de diez días, a los 
representantes del acusado, para que 
concluyan de! mismo modo y propon
gan pruebas.

Art. 76. Cumplido este tiámite de 
conclusiones, pasará el sumario a los 
consejeros que el Pleno designe como 
ponentes y en el término de quince 
días se celebrará el juicio, en vista 
pública, practicándose las pruebas ad
mitidas como pertinentes, e informan
do oralmente, por su orden, la acusa
ción y las defensas.

Art. 77. Celebrada la vista, el Con
sejo del Reino dictará sentencia en el 
término de diez días, ateniéndose, pa
ra la calificación del delito y aplica
ción de penas y responsabilidades sub
sidiarias, a las leyes vigentes en la ma
teria.

Art. 78. En las causas que puedan 
incoarse contra consejeros del Reino, 
presidente, fiscal, Pleno, Salas, presi
dentes de Sala y magistrados del Tri
bunal Supremo, además de lo dispues
to en los artículos 72 y 73 de esta ley 
sobre instrucción y ultimación del su
mario y adopción de medidas de se
guridad, la Sección de Justicia acor
dará, el auto motivado, si ha lugar o 
no al procesamiento del acusado o acu
sados.

Si se acuerda procesamiento, los au
tos pasarán al Pleno del Consejo, para 
la apertura y celebración del juicio 
oral, en la misma forma establecida en 
los anteriores artículos.

Si no hubiera lugar a procesamien
to, quedará el sumario sobreseído.

Igual procedimiento se observará 
en los procesos incoados contra los 
ministros de la Corona en que no ten
gan intervención las Cortes, por tra
tarse de delitos comunes cometidos sin 
ocasión del ejercicio del cargo.

Art. 79. El Consejo del Reino juz
gará también a quienes pertenezcan 
al fuero común y se les atribuya par- 
tieipación en los mismos hechos que 
hubieren motivado el procedimiento 
contra las personas mencionadas en 
el artículo 71.

Art. 80. La Sección de Justicia co
nocerá tambi6n de las demandas que 
puedan entablarse, con arreglo a las 
leyes, contra los ministros de la Coro
na que en el ejercicio de sus cargos 
infrinjan, con actos u omisiones, al
gún grecegto cu¿a observancia les ha-

ya sido reclamada por escrito, o con
tra Salas o magistrados del Tribunal 
Supremo que en el desempeño de sus 
funciones infrinjan las leyes por ne
gligencia o ignorancia inexcusables.

En la sustanciación de estos juicios 
se observará lo prevenido en la ley de 
5 de abril de 1904, tratándose de mi
nistros de la Corona, y lo dispuesto en 
la de Enjuiciamiento sobre el recurso 
de responsabilidad civil, cuando se di
rijan contra Salas o magistrados del 
Tribunal Supremo.

SECCIÓN QUINTA.—De las actas de los 
diputados declaradas graves por las 
Cortes.

Art. 81. Con arreglo a la Consti
tución a la ley orgánica de las Cortes, 
corresponden al Conseje del Reino re
solver acerca de las actas que sean 
declaradas graves por las Coates.

Art. 82. Las actas graves se en
viarán por el presidente de las Cortes 
al Consejo del Reino, cada upa con su 
expediente completo.

Art. 83. Recibidas en el Consejo 
del Reino, pasarán a la Sección de Jus
ticia y se dará vista del expediente 
a los diputados electos y candidatos 
que aparecieren derrotadla y hayan 
formulado protesta o reclamación, pa
ra que en término improrrogable de 
cinco días hábiles puedan solicitar por 
escrito su proclamación come diputa
dos, o la nulidad de la elección con in
vocación de los hechos y de loa funda
mentos legales en que se apoye su 
demanda.

A este escrito se deberán acompa
ñar los documentos que no figuren en 
el expediente y puedan servir para 
fundamentar la reclamación.

Art. 84. Del escrito o escritos del 
candidato o candidatos reclamantes se 
dará traslado, por igual término de 
que conteste alegando lo que crea per
tinente y acompañe los documentos 
que sirviesen para acreditar su dere
cho.

Art. 85. Cumplidos estes trámites, 
un consejero ponente, designa-lo pol
la Sección para cada caso, emitirá in
forme proponiendo la resolución defi
nitiva.

El fallo que recaiga contendrá una 
de las siguientes decisiones:

L" Validez de la elección del dipu
tado cuya acta fué declarada grave.

2/ Proclamación del candidato de
rrotado.

3.a Nulidad de la elección 
s e c c ió n  s e x t a .—De las competencias 

y conflictos de jurisdicción
Art. 86. Con arreglo al número 1.® 

del artículo 47 de la Constitución, co
rresponde a la Sección de Justicia re
solver, con jurisdicción delegada del 
Rey, las competencias entre los repre
sentantes del órgano ejecuavj y los 
del judicial y los recursos de queja 
entablados por éste contra la Adminis
tración pública.

Art. 87. Promovida y tramitada, 
con arreglo a las leyes que regulan 
estas materias, competencia de atribu
ciones o de jurisdicción entre la Admi
nistración y los Tribunales, sin que los 
contendientes desistan de mantenerla, 
ambas partes remitirán directamente 
al presidente del Consejo del Reino las 
actuaciones que nate cada cual se ha
yan instruido, dándose mutuo aviso de 
la remesa, sin ulterior procedimiento.

Art. 88. El presidente m i Conse
jo del Reino acusará a los contendien
tes recibo del expediente y de los au
tos que le hayan remitido, y los pasa
rá a la Sección de Justicia.

Art. 89. La Sección de Justicia, 
con designación de ponencia en cada 
caso, y oído el informe de ésta, decidi
rá lo que proceda, en resolución mo
tivada, que se dictará en el termino de 
dos meses, a partir de la fer-ha de en
trada de las actuaciones y expedien
tes en el Consejo. Se comunicará a los 
contendientes, y será publicada en Ja 
"Gaceta de Madrid”.

Esta resolución será inmediatamen
te ejecutiva e irrevocable.

La autoridad administrativa, o el 
Tribunal cuya competencia resultare 
reconocida, entenderá en el asunto que 
hubiese originado la controversia has
ta su ultimación.

Art. 90. Igual tramitación se ob
servará en los recursos de queja que, 
para sostener sus atribuciones según 
la Constitución y las leyes, eleven al 
Consejo del Reino las Audiencias o el 
Tribunal Supremo.

Palacio de la Asamblea Nacional, 
16 de mayo de 1929.—El presidente de 
la Sección, José Yanguas.— El secre
tario de la Sección, José Moría Pemán.

la región parietal derecha que se 
produjo trabajando.

—En la Casa de Socorro ha sido 
curada esta mañana una anciana 
que a consecuencia de una caída 
se ha producido una herida en la 
nariz.

- En el Dispensario de la Mu
tualidad de Accidentes de Mallor
ca han sido asistidos los siguientes 
obreros a consecuencia de lesiones 
que se han producido iraDajanóo:

Guillermo Gres; í Pou, albañil, 
con domicilio en la carretera de 
Esporlas Establiments, de contu
sión del pulgar izquierdo.

Ramón Llobera Cardona, peón- 
aserrador, con domicilio en la calle 
Temple 25, de esguince lumbar.

Jaime Puig, albañil, con domici
lio en la cal'e La Lonja 10, de es
guince ligamentoso en el hombro 
derecho.

Rafael García, albañil, con do
micilio en la calle Mor.jas Agusti
nas (Pont d’lnca), de contusión en 
la espina iliciar.

Damián Culi Rosé, [eón, con 
domicilio en la calle S'ori d’ses 
ánimes, Palma, de contusión pié 
izquierdo.

Maleo Massot Pujol, albañil, con 
domicilio en la calle Son Bonei 4, 
Génova, de contus'ón región occi- 
petoparci al derecha.

José Munar, carpintero, con do
micilio en la calle Santañy 24, de 
herida contusa-cortame en el dedo 
pulgar de la mano izquierda.

Juan Miró carpintero, con do
micilio en la calle Treinta i5, San
ia Catalina, de curte en el dedo 
meñique de la mano derecha.

Del Gobierno Civil
Ninguna noticia de interés tenía 

esta mañana el señor Gobernador pa
ra comunicar a los periodistas.

alumnas Carmen Adrovc 
Villalonga y Teresa Font.

Resultaron agraciadas con tiini.*— 
ma por su aplicación, y buen Cr,'V/ / , 
portamiento las alumnas María 
llalonga, Josefina Gutiérrez Lu.i,., I — 
Vidal, Margarita Boscana, Justa Lh  
dó, Catalina Carbonell, MagdaleA vn? 
Vidal y Magdalena Vives. ' ;

En la sección de párvulos mere^qj de 
ron diplomas los alumnos AntonL- v D 
Sampol, José Cortés, Bartolomé Cat 
yeras, Alejandro Martínez, José c* la at 
nals y Rafael Oliver que gozou.03 ¿ ilio t 
alegres recibían la recompensa ¿[ios F 
sus trabajos escolares. l-azón

Acto seguido las alumnas, conv(..¿n Su 
tidas en verdaderas artistas, reprM\grad 
sentaron el chistosísimo cuadro “Uferenc 
travesuras de Juana» obligando ' 
bisar algunos números ante los ¡/Con fe 
sistentes aplausos. ■ catar

tor de 
el Rd 
. Org 
de es 

te des-

El M. Rdo. P. Provincial pionu 
ció después un breve discurso m1 
adecuado al acto felicitando a t 
los premiados y alentando a to. 
los demás alumnos a cumplir con | 
deberes de Dios señala a cada unq

Terminada la fiesta, los asiste¡|
pasaron a visitar la Exposición 
la que se exponen tuda clase de pj 
tura, costura, bordados, escriturq 
matemáticas y todo cuanto en ge. 
ral contribuye a que las niñas !kv 
una sólida y brillante instrucción 
ligiosa y cultural.

Todos los que asistieron a la fies 
felicitaron a la Directora y prufe 
ras de dicho Colegio por la brilla 
fiesta y magníficos trabajos de q 
se compone la Exposición.

unos <

la Fe» 
or Su 

? des 
tablee

Ha - 
y Ale 
para ♦ 
igo el 
ntis y 
.e des-

Informaciones
Salida de un hídro fran

cés
El hidro avión francés que pilo

tado por el comandante M. Paris, 
tuvo que amerrizar en nuestro 
puerto, hace unos dias, a conse- 
cuenc a de una avería de moior 
cuando M. Paris intentaba realizar 
el vitelo Saint Raphael-Orán para 
establecer el record de velocidad 
en la travesía del Mediterráneo, 
esta mañana a las seis y media ha 
salido para la base naval aérea 
francesa de donde había salido.

El piloto aviador M París per
tenece a la Marina de Guerra de la 
República francesa yes uno de los 
más notables aviadores de dicha 
nación tenían en estudio el raid 
San Rafael-Nueva Yotk.

Un ciclista herido
La guardia civil del puesto de 

Lluchmayor da cuenta al señor 
Gobernador de'que: dos jóvenes na 
rurales y vecinos de Campos se 
personaron en la Casa-cuartel de
nunciando que al dirigirse desde 
Campos a Lluchmayor, montados 
en bicicleta, con otro compañero 
suyo, había resu'tado herido este 
último a causa de un accidente con 
un automóvil. Añadieron que di
cho herido se hallaba en una far
macia de Lluchmayor donde ha
bía sido curado.

Hechas averiguaciones por parte 
de la benemérita, (resultó, después 
de interrogado el herido que se 
llama Miguel Más Puig de 18 años, 
que {desde Campos iba a Lluch- 
mayor para tomar parte en unas 
carreras ciclistas El se adelantó a 
sus compañeros unos quince me
tros más. a poca distancia del refe
rido pueblo de Lluchmayor se dió 
cuenta de que Irás el venía un 
auto que llegó a alcanzarle pasán
dole tan cerca que le dió un fuerte 
golpe en un codo que le hizo caer 
sobre un montón de piedras hi
riéndose.

En el mismo auto fué Cunducido 
a una farmacia donde le curaron 
de primera intención una herida 
contusa de ;o centímetros de lon
gitud y dirección transversal del 
tercio superior de la pierna dere
cha calificada por el médico que le 
curó de pronóstico reservado.

Añadió el declarante, que creía 
que en el auto que le había derri
bado viajaban otres ciclistas, veci
nos de Felanitx, que habían de to
mar parte en las carreras que iban 
a celebrarse.

Interrogados los del auto decla
raron que, efectivamente, eran co
rredores, naturales y vecinos de 
Felanitx, que iban a Lluchmayor 
para tomar parte en las carreras 
ciclistas, y, que no creían que con 
el auto se hubiera dado golpe al- .

guno al ciclista ya que pasaron a 
una distanc:a prudencial lejos del 
mismo, sin darse cuenta de que 
hubiera habido rozadura de ningu
na especie.

El hecho fué denunciado por la 
guardia civil ante el Juzgado co
rrespondiente.

El Balneario “Bad"
En el lugar conocido por SMigo 

Dolía, se inauguró el sábado pa
sado el nuevo balneario Bad

En los nuevos baños los cuartos 
para bañistas, tanto de hombres 
como de mujeres, han sido cons
truidos bajo tierra, teniéndola ne
cesaria ventilación y luz, median
te tragaluces y respiraderos.

Han sido montadas una pista 
paro tennis y otra de baile.

Al acto de la bendición, que 
efectuó el Rdo P. Fr. Anatasioae 
Palafrugell, capuchino, asistió ei 
Alcalde señor Aguiló y Valentí; 
representantes de todas las autori
dades civiles, militares y maríti
mas, buen número de personas de 
viso de nuestra sociedad y nume
rosas señoras y señoritas

Los invitados fueron obsequia
dos con un lunch y una vez termi
nado buen numero de parejas se 
dedicaron al baile.

Enfermedades del ga- i 
nado
Comprobada la existencia del 

carbunco bacteridiano en el térmi
no municipal de Santañy y predio j 
”Ralal des Porcs” se ¿ha declarado 
cficialmente la existencia de la 
citada enfermedad en las circuns- 
tanci-squea continuación se ex
presan:

Zona infecta: "Rafal des Porcs". 
Zona sospechosa; "Son Evellet” y 
"Soa Ame.”

Han visitado a nuestra autoridad 
civil muchos alcaldes de los pueblos, 
como también autoridades locales y 
afiliados al partido de “Unión Pa
triótica,,.

i Noticias del Ejército
Destinos.—Infantería.
Tenientes.— D. Gabriel Mezquida 

Veñy al Regimiento de Infantería 
Palma n.°61, don Matías Pizá Adro

I ver y don Jerónimo Sitjar Vila, al 
Regimiento Infantería Inca n.” 62; 
Alférez don Juan Vidal Pons del Re
gimiento Inca al Batallón Cazadores 
Africa número 13; Tenientes: don 
José Escandell Roig del Regimiento 
de Inca al de Palma y don Antonio 

I Salmerón Martínez del de Palma al 
| de Badajoz número 73; Alféreces: 
i don Antonio Torrandell Llinás del 

de Inca al de Palma y don Juan An- 
tem Riera, don Juan García Riera y 
don Antonio Mari Juan al Regimien
to de Inca núm. 62.

Licencia.— Al capitán del Regi
miento de Infantería Palma don Fe
derico Perez Zurbano se le concede 
15 días de licencia por asuntos pro- 

[ pios para Paris.
Permisos.—Se autoriza a los Capi

tanes Generales para conceder per
miso a los Generales, Jefes y oficia
les y asimilados desde el 15 de julio 
actual al 15 de septiembre próximo 
debiendo ajustarse el número de los 
que lo disfruten a que no rebase la 
tercera parte del personal y siempre 
que las atenciones del servicio lo 
consientan, no excediendo de un mes 
la duración de cada permiso.

Destino.-—El Alférez de comple
mento don Manuel Arlóla Casals, ha 
sido destinado a la circunscripción 
de reserva de Palma núm. 70 (.Zona 
48).

Pensión.—Se concede la pensión 
anual de 1.514'75 pesetas a don Jai
me Adrover Cañellas y doña Anto
nia Torreas Pons, -Como padres del 
legionario Jaime Adrover Turrens, 
a percibir desde l.° de octubre de 
1924 por la Delegación de Hacienda 
de esta ciudad.

En el Colegio de Reli
giosas Franciscanas

Días pasados tuvo lugar, en el es
pléndido salón del nuevo y espacioso 
colegio de niñas de San Francisco 
de Asís, situado en la plaza de Cua
drado, y dirigido por las religiosas 
franciscanas, la simpática fiesta de

Verbenas en el Veló, Se h 
dromo del Veloz Sporh-’^ i>' 
Balear

. f 0Siguiendo la costumbre le años an
teriores, el sábado día 13 del actualTienen 
a las 9 y media de la noche, tendrá Bare.- 
lugar la primera de la serie de verbe-1 José 
ñas que en el presente verano celebra.1 Y ^oi 
rá dicha entidad en el Velódromo dr 
Tirador, local que reúne excelentes 
condiciones para esta clase de esparcí 
mientes, siendo prueba de ello lo con-1 FdUi 
curridas que han estado siempre la dal, d 
verbenas allí celebradas. ;é Req

Es de esperar que el sábado se ve 
el Velódromo atestado de las b^’lísi
mas mujercitas que con tanto entu.

Esta
Valer

ié Oiix
)Sh
■" Esta

ona elsiasmo prestan su concurso a los fes
tejos organizados por el Veloz Spor 1 Jual 
Balear. tírales,

Se nos comunica que amenizará Lis 
verbenas la notable orquestina M¡ 
Horca la cual interpretará lo más i>— 
lecto de su vasto repercorio.

Ivo.
,fs. Tambi 
,se. h Pedí

n Dan

La canalización de las 
aguas en Buñola

De 
mana

Fust
an Pal
■do LLUno de los pasados días se celebró 

una importante reunión on fuñóla 41-0 P 
con motivo de la aprobación del pro-no. 
yecto de canalización de las aguas de 
la fuente pública que abastecen el pue- ' 
blo de Buñola.

A las ocho de la tarde dd día 7 se 
reunió en una de las espaciosas salas 
de la nueva Escuela Municipal el Al
calde con una comisión del Ayunta-” 
miento, el Cura-Párroco, don Anto
nio Estarellas médico municipal, don 
Rafael Colom, maestro nacional y una 
nutrida y selecta concurrencia de pue- . 
blo.

Asistió también el doctor Darder 1

Biratu

SAN' 
mfeso

encargado de pronunciar una intere- f 1 X 
sante conferencia. luyen ।

El señor Estarellas con.erzó con un e ios I 
caluroso saludo al pueblo, q'iien, dijOiíl Sao
con su numerosa asistencia muestra Lposic 
como le interesan los problemas que^ tarde 
directamente le afectan. J

Reseñó las mejoras que se han lie- v n . -. 
vado a cabo en pocos años y encomió^r'r.aui 
la gestión realizada para la canaliza-} A p
ción de las aguas públicas, Can dicho 
motivo dijo que era necesario conser
var la pureza de las aguas para pre
servar al pueblo de las enfermedades 
contagiosas.

El señor Estarellas fué aplaudido. |
Don Emilio Darder. hizo un cum

plido elogio del pueblo de Buñola qué 
dijo consideraba que era de los mejo
res de Mallorca.

Hizo una suscinta relación de la 
mortalidad mundial fijándose deteni
damente en Europa, mostrando me
diante una serie de gráficos, como Bu- 
nula es uno de los pueblos de Mallor
ca que tienen menos mortalidad pu- 
diendo parangonearse con los Estados 
de Holanda, Dinamarca y les provin
cias bálticas que son los países de 
menos mortalidad del m *nd.«.

¡lesia c 
nedia,
ucarís 
ón re 
omun

tarde 
ran H
visr 

uig, ei 
an Jai

M
ENT 

a lleg; 
He. v¡

Sucesos y desgracias
José Miró, de ¡6 años, con do

micilio en la calle de Colón jugan
do con un revólver se le disparó 
hiriéndole el proyectil que quedó 
alojado en el occipital derecho.

Fué curado en la Casa de Soco
rro.

— El niño Juan Bestard, de 10 
años, fué asistido en la Casa de So
corro de una herida contusa en la 
cabeza producida a consecuencia 
de una pedrada.

— El vecino de esta ciudad Jaime 
Oliver, de 47 años, riñió con otro 
individuo, sacando de la contien
da una herida contusa en la frente 
y erosiones en la cara.

Fué curado en la Casa de Soco
rro.

— José Ferragut, con domicilio 
en la calle de San Magín, número 
269, fué curado ayer en la Casa de 
Socorro, de una herida ccntusa en

la distribución de premios a sus 
alumnas.

Presidieron el acto el M. Rdo. Pa
dre fray Miguel Vidal, Provincial de 
los franciscanos de Mallorca y el 
Rdo. P. Matías Fíol, T. O. R., la Su- 
periora general de las religiosas 
franciscanas juntamente con la Di
rectora y profesoras de dicho centro 
docente.

Dióse principio al acto con el coro 
“Salutación,,, cantado con verdadero 
ajuste por todas las alumnas, acom
pañado al piano por la señorita Lu
cia Mas, alumna del colegio; dijo al 
final, el solo con verdadero amor ha
ciendo gala de su suave y dulce voz 
la alumna Concepción de Rosas

Acto seguido, pronunció bello y 
adecuado discurso de despedida, in
terrumpido varias veces por los
aplausos, la señorita Carmen Adro- 
ver.

La Directora del Colegio leyó la 
memoria reseñando brevemente Jos 
trabajos escolares del curso; y a con
tinuación, hicieron las alumnas va
rios ejercicios escolares, que ejecu
taron admirablemente y siendo escu
chados con gran interés. Fueron pre
miadas con medallas de honor las

Se extendió en largas co-sideracio- reo rá|
.. ín donnes sobre los extremos de 11 herencia.

resultando su disertación un trabajo 
acabadísimo que proporcionó prove
chosas enseñanzas a los oxer tes.

El señor Darder fue muy aplaudido.
Habló, finalmente, el Alcalde don 

Francisco Cerdá, diciendo que, des
pués de las conferencias del doctor 
Estarellas y del doctor Darder, nada 
tenía que decir respecto de ?a impor
tancia y necesidad de la canalización 
de las aguas de Buñola e h¡zo constar 
su firme voluntad de trabajar para 
conseguirlo.

Fué aplaudido.

ESTUCHERiA
ECONOMICA Y DE FANTASIA
Estuches papel y sobres de color.
Estuches papel y sobres blancos.
Estuche de 25 cartas y 25 sobrefl 

de color. 2 ptas.
Estuche de 25 cartas y 25 sobres 

blancos, 0’90 id.
Estuche completo con papel, tar- 

jetones y tarjetas de visita en c?lor.
Establecimiento de papelería y Li

brería de José Tous. P. de Cort, 29.
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1 dip|

iría
ata L1 r----- PERSONALES
gdalej Nuestro distinguido arr/go don 

briel Palmer Verger Juez del Ti i- 
nerecitnal de la Real Capilla de S. M. el 
Antón v v Dignidad de Arcipres e ce la 

Tu Catedral de Plasencia, ha tem- 
' 6 atención de ofrecernos su do- 

zoaojlciHo en Madrid en la Resumncia 
?nsq „ los Padres Misioneros Hijos de

[razón de María sito en la calle del

raí» p
ose

110)0, mar llana, cielo despejado.
En Andrailx.— Ventolina Nor

deste, mar llana, cielo despejado.
En Sólier. - Barómetro 770’3 ter

mómetro 25*0, viento caima, mar 
llana, cielo despejado.

En Ibiza. — Barómetro 771’0, 
termómetro 25*5, viento Este flojo 
mar rizada, cielo despejado.

Vijía Bajolí —Barómetro 769’3, 
termómetro 22'6 viento ventolinas 
del Noreste, mar llana, cielo des
pejado.

convjen Suceso ,18. _
. rep^xgradecemos al señor Palme! la 
r° “Serencia.
ando i , ., .
los ¡Jhon feliz resultado ha sido operado 

I cataratas, por el médico oculista

Teatros
iionn tor don Jaime Comas, nuestro ami- 4 . Tnozmin Pnírvn-el Rdo. señor don Joaquín Engro-
a . Organista de la Catedral Basí- 
1 toa de esta Diócesis. ,,
coi, |( .*• deseamos una rápida curación.

sUní Se ha1la en esta ciudad desde La-

LIRICO
El programa que se ofrecerá ma

ñana jueves al público es en extremo 
interesante y lo forman dos películas 
artísticas de largo metraje nuevas 
en Palma.

Se setrenará la película pertene-

cicnte a la Fox que lleva por titulo 
“Las odio a todas.,, interpretada por 
el celebrado artista William Rusel!.

A continuación se estrenará la su
perproducción "Esclava de amor., 
perteneciente a la famosa casa Pa- 
ramount.

Es protagonista de dicha película 
la bellísima actriz Florcnce Vidor. 
considerada hoy en día como una de 
las primeras figuras de la pantalla.

Como se ve se trata de un progra
ma exquisito, que hará se vea muy 
animado el Lírico, como todos los 
días de moda.

El quinteto amenizará la proyec
ción en todas las sesiones.

CINE MODERNO
"Para hacerse amar,, por Ossi Os- 

walda y "El tren perdido,,, por Reed 
Howes, se proyectarán hoy por últi
ma vez y mañana se estrenará nuevo 
programa formado por las seleccio
nes "Después dg media noche,, por 
Norma Shearer y “Las tres noches 
de Don Juan., interpretada por Le- 
wis Stone y Shirley Masón.

PLAZA DE TOROS DE INCA
Domingo 14 Julio de 1929—A las 5 y media (H. O)

Grandiosa aovillada a Beneficio de la CASA CUNA

se lidiarán, capearán, bandeiillearán y serán muertos a estoque por los aventajados diestros

Quinito Caldentcy
MALLORQUINES

Eduardo Víctor Jaimito Pericas

ión

»iura

unos días, con objeto de reponerse 
su enfermedad, el vicepresidente 
la Federación Catalana de Fútbol,

1 or Suñol. .
deseamos grata estancia y total

rt tablecimiento.

. Ha salido de Barcelona para Ita-
1 y Alemania en comisión de servi- 

para el estudio de aviación, nuestro 
11 ¡go el capitán de corbeta don Juan

1 v nt is y de Villalonga
.t- deseamos un feliz viaje.

vio*# qP halla restablecido de la enfer- 
F ntídad que le ha molestado unos días, 

Vatro amigo el oficial de Telégrafos,

'ios an-

i Sebastián Barrera 
[.o celebramos.

DE VIAJE
actúa "¡enen esta noche decidido viaje pa- 
tendri Barcelona don José María (iareía, 
verbe- * Comadrón, don Vícror Este- 

D y don Carlos Gosca.elebra- 
mío de 
eienth Esta noche piensan embarcar pa- 
sparú Valencia don Angel Puigserver, 
lo c6i¡ i Eduardo González, don Bartolomé 
)re !;« daL don Antonio de la Rosa, don 

ié Requena, don José Ferrer y don
se ve é Oliver.
b'dlísi. • Esta mañana han llegado de Bar-
as fes- ona Cónsul don Luis Karakatze, 
Spoi 1 Juan Claramunda, c'on Enrique 

orales, don Gabriel Pina, don Juan

CONCURSO MÍPICO
Mañana comienza

Mañana en el hipódromo de 
Buenos Aires se comenzará el con
curso hípico que anualmente se 
viene celebrando y que tanto inte
rés despierta entre nuestra socie
dad

El programa de mañana consta
rá de las pruebas Inauguración y 
Omniun en las que tomarán parte 
todos los gínetes inscriptos.

Además se correrá una carrera 
ligada dos vueltas cada prueba pa
rí caballo y yeguas de velocidades 
inferiores a i* 12” vuelta (4’48" las 
4 vueltas)

Primer premio 8<¡o pías, y copa 
campeón. - Segundo premio 200 
ptas.-Tercer premio 100 pías.

Caballos inscritos:
Troubadour, Guillón, Un-Reve, 

Jeluza, Ki Ki, Sarcus, Coquin, U 
D. L. y Nemrod.

irá las ^V0,
a Ms-Rambién han llegado don J. Alorda, 
tás se-11 Pedro Coll, don J uaa Forruella y 

n Daniel Sanmartín.

Los premios para el Concurso 
Hipeóse hallan expuestos en la 
Camisería Bonet de la calle de San 
Nicolás.

las . , T . n - , Tmana don José Ponseti, don Igna-
De Barcelona han llegado esta

elebró 
i uñóla 
1 pro- 
las de 
?1 pue-

Fuster, don Antonio ?Jatas, don 
an Palou, don Juan Gar igó, don Ri- 
•do Lloch, don Antonio Puig y don 
dro Pons y don Dam n¿o Mónte
lo.

ClGblS.MO
En el Velódromo 
Lluchmavor

de

General sombra , .
Esp ciat para señoras, ni

ños y mltares sin 
graduación . .

5*00 pesetas

2*00 id.

General sol. , , ■
Especial para señoras, 

niños y militares sm 
graduación , . .

1*50 pesetas

• ‘00 id.

LIRICO Maíim jdB.es Dos Grandes Eslreoos

1 7 se 
salas 

el Al- 
•unta- 
Anto- 
I, don 
y una 
2 pue-

LA FILADORA
Baratura de artícuks de VERANO. 

Sastrería y Catr iBeiía

arder

RELIGIOSAS
PARA MAÑANA 

SANTORAL. — San Sabatino, 
m fesor.

Here- CU XRENTA HORAS. - Gon-

^n un
luyen en la iglesia de San Juan, 
‘los Padres Te^ tinos, en honra

dijo, rl Sacratísimo Corazón de Jesús
ostra
i que xposición a las seis y media. Por 

tard»*, despuéi del rezo del San- 
Rosario, ejercicio en honra del

aliza- 
dicho 
nser

^8rad° Corazón y reserva de Su
M.

OTRAS FUNCIONES.-En la

ladea

Jesia de la Merced, a las siete y 
nedia, los Asociados a los Jueves

Jo. y 
cutn- 

que 
nejo-

e b 
teni- 
me- 
Bii- 

.lloi- 
pu

ados

ucarístícos celebrarán su fun- 
ón reglamentaria con Misa de 
omunión general y cánticos. Por 

■ tarde solemne ejercicio de la 
ran Hora Santa.
\ ISI I A. — A Ntra. Sra. del 

u¡g. en la iglesia parroquial de 
an Jaime.

$ de

icio- 
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ja jo 
ove-
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MARITIMAS
ENTRADAS.—Esta mañana 

3 llegado de Barcelona con el pa- 
valija y carga el vaporeo- 

reo rápido «Rey Jaime II», capi- 
jn don Juan Tonda.

■U Bircelona con el pase je v 
arga ha llegado esta mañana el

i o María Mercedes"1, capitán 
o»» Damián Rigo

L! TCidenle de Ibizi con efectos 
Í r esta mañana la balandra 

d Hernández”, patrón don 
uan Serra.

8 u ^EACHADOS. — Esta noche 
Lia , Slete saldrá con el pasaje, va
n rr^Car^a para Valencia el va- 
lirtnure° ^Be^ver capitán don jl2O¿Ome Compañv.
nara “r  n u e v e  d e la noche saldrá 

ja v rdrCelona con el pasaje, va- 
Rpv  iar^a e* vapor correo rápido 

Tonda311116 1I*’ caPilan dun Ju^n

puerto saldrá el 
"Estela", patrón don Ni- 

• ^umpañy, con efectos.
la e cctos saldrá para Alicante 
Sehn ar}dra "Vanrell”, pailón don

ma _^P0 PEINANTE -EnPal- 
l .' Vlento Surdoeste flojo, mar 
'‘-"a, délo despejado.

n Alcudia. -- Viento Sureste

Con extraordinaria animación 
se celebraron el pasado domingo 
por la noche en el Velódromo de 
Lluchmayor las anunciadas carre
ras ciclistas así como el baile que 
amenizó la Orquestina del Teatro 
Mataró que tan acertadamente di
rige el maestro señor Sastre.

La citada orquestina ejecutó 1 >s 
más escogidos bailables y tangos 
de su extenso repertorio que fue
ron bailados por lo más selecto de 
la juventud lluchmayorense y pue 
blos convecinos

En las carreras ciclistas se batió 
el record de inscripción de princi
piantes, pues se presentaron 20 a 
disputar el Brazal de Velocidad.

El hecho de presentarse tantos 
principiantes demuestra claramen
te el interés que ha despertado el 
Brazal instituido por el Velódromo 
de Lluchmayor para correrse en 
velocidad y resistencia sucesiva
mente desde los principiantes has • 
la la primera categoría.

He aquí el resultado de las ca
rreras.

Después del desfile obligatorio 
se corrieron las series eliminato
rias para la carrera Brazal de Ve
locidad.

Se formaron 4 series de cinco 
corredores clasificándose los dos 
primeros para las dos series semi
finales y los dos primeros de estas 
para la carrera final.

Resultaron finalistas: Nicolau, 
M. Bordoy, Sansó y Oliver.

Para dar descanso a estos fina
listas se corrió la carrera de 75 
vueltas puntuación cada 5 para co
rredores de categoría.

Taberner, apesar de no encon
trarse en la buena forme que lodos 
conocemos demostró ya ser otra 
vez el amo de la pista, entrando el 
primero en lodos lus sprints en

para principiantes se clasificaron 
por este orden:

Amengua!, Chimelis y señor 
Adrover.

Para lo noche "del próximo do- 
miog ) día 14 prepara el Velódro
mo oe Lluchmayor otras intere
santes carreras ciclistas entre las 
cueles figurará la carrera Brazil 
de resistencia para principiantes y 
otras para principiantes y catego 
rías cuyo programa publicaremos 
uno de estos dias

Durante las carreras habrá baile 
corno de costumbre.

PUTBOb
En Sólier. Nacional 
F. C 3-Sóiler P. G 1

El domingo por la urde se en
frentaron en partido amistoso los 
primeros equipos de los clubs Na
cional F. C deesa y el Sólier.

El partido fué reñido e intere
sante y terminó con Is victoria del 
Nacional por 3 goals a 1.

En la primera parte no obstante 
dominar los sollerenses marcaron 
los n^groamarillos en un avance 
d-1 la línea delantera que aprovechó 
un delantero para rematar de un 
cabezazo un centro del exterior 
que había fallado el portero dejan
do la meta indefensa

En el segundo t empo el interior 
izquierda obtuvo el segundo tanto 
para su equipo de un chut raso 
que muy bien hubiera podido pa
rar Más

El Sólier ejerce pronunciado do
minio, pero la delanteia falla en 
absoluto perdiendo lamentable
mente varias ocasiones claras para 
marcar, siendo Arcas el único de
lantero que demuestra acierto en 
el chut, parando Torres dos tiros 
estupendos al ángulo del delantero 
sollerense.

En uno de los ataques dei Sólier 
un defensa del Nacional para con 
las manos el balón dentro del área 
Se seña'a el correspondiente pe 
nalty que Arcas convierte en el 
único goal para el Sólier.

Se animan los blancos con este 
goal, pero siguen los fallos de la 
delantera y el dominio que ejercen 
no surte ningún efecto

Un minuto antes de term nar 
obtiene el Nacional el tercer goal 
en ciarísimo off side que el árbi
tro no señala, parando el juego 
ambos equipos creyendo que el

AS ODIO A TODAS
por WiUiam Muse 11

ESCLAVA DE AMOR
por Florence Vidor

árbitro señala la falta, pero éste no 
toca el pito y un jugador dei Na
cional tranquilamente introduce el 
balón en el marco. El árbitro con
cede el goal y hay una bronca 
grande.

Segui lamente de haberse efec
tuado el saque el refere señal 1 el 
final del partido con el resultad) 
antes apuntado

El Nacional que se presentó re
forzado con los notab es jugadores 
alfonsinos Liras y Gifre, hizo un 
bueo partido, luciéndose mucho 
el trio defensivo que cortó mucho 
juego, sobresaliendo tarnbiéi Gifre 
Vidal. Vich y Rotger.

El Sólier que no pudo presentar 
a tolos sus titulares h zo un parti
do lleno de entusiasmo, pero sin 
ia menor cohesión en sus líneas y 
de éstas falló completamente la 
línea delantera que como tal línea 
no existió en el campo. Los mejo
res individualmente Rullán. Ma 
leu II. Culom, Suau; de los ade
lantes Arcas fué el único que logró 
sobresalir en algún instante. El 
porte Más tuvo una ma a tarde.

Los equipos se alinearon en esta 
forma, bajo las ór tenes del árbitro 
don Alfonso Castañer.

Nacional: 'Torres, Liras, Perelló, 
Roiger, C fre, Compañy, Vidai, 
Cejuela, Match. Vich y Real.

Sóllei: Más Suau, Socías, Ru
llán, Colom Maten IRSerra, Cor- 
lés. Castañer. Darder y Arcas.—C.

Noticias varias
CICLISMO

Cuarta etapa de Ja vuelta 
a Francia.—Resultado

París.—Primero, Delannoy, en 6 
horas, 41 minutos y 54 segundos; se-

gundo, Dewaele, en igual tiempo; 
tercero, Frantz, en 6 h., 45 m. y2 s., 
y en el mismo tiempo, Peilissier, 
Deolet, Decorte, Taverne, Demupere, 
Dossche, Neuhard, Fontán, Verhae- 
gen, Leducq, Verwaeske, Joly, Bou- 
llet, Lousse, Moineau, Buyne, Peluj y 
Bidot.

Clasificación general
París.—He aquí la clasificación ge

neral después de corrida la cuarta 
carrera:

Primero, Dewaele; segundo, De-
lannoy;
Deolet; 
ducq;

tercero, Dossche; cuarto, 
quinto, Bidot; sexto, Le-

séptimo, Godinat;
Frantz; noveno, Peilissier;
Rebry.

TENNIS
El match Estados
España

Barcelona.—Los días 12,

EM*

Trajes baño pan Señora y Niños en lana y algodón 
Trajes Americanos para Caballero.

Capas, Alborneces, Gorras y Sábanas baño.
EL MEJOR SURTO-O

Almacenes LE PRINTEMPS, San Nicolás 1, 5 y 5
SASTRERIA MODISTERIA.

ENTRADA LIBR'C

que lo intentó.
El interés de la carrera fué sos-

tenido por los eternos rivales Pou 
de Algaida y Antich de Felanitx

La clasificación fué la siguiente:
Taberner, 34 puntos.
Pou, 25 idem.
Antich, 21 idem.
Al retirarse Jordá de Campos 

después del 5 sprint ocupaba el 
segundo lugar de la clasificación 
general

Seguí Jámente se da salida a los 
finalistas de la Carrera Brazal de 
Velocidad a 3 vueltas.

Después de soberbio embalage 
iniciado por Bordoy pisan la meta
en el siguiente orden.

J. Nicolau, Sansó, 
O i ver

Puesto el brazal a 
obligó a dar la vuelta

M. Bordoy y

Nicolau se le 
de honor en

medio de grandes aplauscs.
En la carrera de Consolación

EL TIEMPO
Observaciones 8 horas del día de 

ayer, facilitadas por la Estación 
Metereológica dd Instituto de 
de Baleares.

Presión admosférica a 0/

octavo, 
décimo,

Unidos-

13 y 14
de este mes se celebrará el match 
Estados Unidos-España.

Se dice que el equipo norteameri
cano lo formarán Tilden, Hunter, 
Hennessey, Van Ryn, Lott y Allison.

Campeonato internacional. 
—Semifinal

Londres.—Se jugaron los dos par
tidos correspondientes a la semofinal 
del campeonato individual para ca
balleros.

Fueron presenciados por Don Al
fonso XIII.

Los resultados fueron los siguien
tes :

Cochct (francés) venció a Tilden 
(norteamericano), por G-4, 6-1 y 6-1.

Borotra (francés) ganó a Auslin 
inglés), por 6-1, 10-8, 5-7 y 6-1.

Como se ve por este resultado, que
dan dos franceses como finalistas.

Se celebraron otras pruebas, cuyos 
resultados fueron los que se indican 
a continuación:

Miss Ridley (inglesa) ganó a la 
señora Bundy (norteamericana), por 
6-3 y 6-2.

En los partidos dobles, T.ott y Hen
nessey (norteamericanos) ganaron a 
Kingsley y Olliff (ingleses), por 6-3, 
11-9, 5-7 y 6-2.

En los partidos mixtos se regis
traron estos resultados.

Cochet (francés) y miss Eileen 
Bennet (inglesa) ganaron a Tilden 
y señora de Ballory (norteamerica
nos), por 7-5 y 6-3.

Gregory y miss Ryan (ingleses) 
ganaron a Allison y miss Telen Ja-

N. M. G N . . . . 
Característica de la ten

dencia barométrica • . 
Tendencia barométrica . 
Dirección y fuerza (escala 

telegráfica) del viento. 
Estado del cielo. . . . 
Temperatura C.° . . . 
Humedad relativa . . . 
Temperatura máxima de 

ayer..............................  
Temperatura mínima .

768'1

S C. 
o*6

S. E.
D.

22'8
58

Id. id a des-

28'4
15 o

cubierto . . . .
Lluvia en 24 horas . .

13*2
00

CASA MATONS
SeJaa-EstaTpidos—Tejidos

Mañana
SAN TORAL —Se celebrará la fes

tividad de 11 Virgen del Milagro.
CORREO M\RI TMO —A las siete 

de la mañana llegará vapor co
rreo de Barcelona. >
A la misma hora llegará vapor 
correo de Valencia e Ibiza
A las 8*30 de la noch* saldrá va
por correo para Mahón, 

MERCADO.—Se celebrará en In
ca, Muro y Andrailx.

LIRICO.—Sesiones de cine de 6 
larde a 1 2 noche.

CINES.—Oriental, Moderno Rial- 
to, Principal y Olimpia.

Diccionarios

Compañía Trasatlántica Española 
Crucero del yacht Rema Icaria Cristina 

VERANO 1929
Regatas Cowes v Plymoi th.—Santander _ 

Excursiones a Londres y Cortas Norte de España 
Exposiciones Barcelona y Sevilla

Pira Itinerario», precios y de’alle»:
Agencias de la Compañía Trasatlántica y Agencias de Viaje

E MOOEBHO

Para hacerse amar
por O S £ I O S W A L D A

Después de media, noclie

cobs 
9 7.

(norteamericanos), por 6-0 y

BOXEO
¿Descanzará Paulino en 

España?
San Sebastián.—El íntimo amigo 

de Paulino Uzcudun D. José Oyarzá- 
bal ha invitado por cable a Paulino 
para que venga a esta capital para 
descansar y reponerse de la indispo
sición que sufre.

Cook, vencido por Birno
Filadelfía.— En el combate cele

brado ayer entre Jimmy Birno, de 
Kentucky, y George Cook, australia
no, resultó vencedor poi* puntos el 
primero.

Paulino luchará con von 
Porat

Nueva-York.—Uzcudun ha dicho a 
un periodista que se propone descan
sar durante un mes y que después 
empezará su entrenamiento para su 
encuentro con el noruego Otto von 
Porat.

Hay quien afirma que el vencedor 
de este encuentro se enfrentará con 
el que resulte victorioso en el com
bate Schmelling-Sarkey, iludiendo 
ocurrir que de nuevo se vean frente 
a frente Paulino y Schmelling.

Un buen diccionario de la Lengua, es 
la clave del estudiante.

Diccionario manual e ilustrado de la 
lengua española, por la Real Acade
mia Española, 20 pesetas.

Diccionario enciclopédico ilustrado por 
José Alemañy, 18 id.

Diccionario manuai, enciclopédico ilus
trado de la lengua Española e His- 
pano-Americano, por Calleia, 13 id. 

Pal-las diccionario enciclopédico ma
nual en cinco idiomas, español, fran
cés, inglés, alemán e italiano, 12 id.

Nuevo diccionario de la lengua espa
ñola, 7’00 id.

Diccionario de la lengua española, por 
Atilano Rancés, 3'50 id.

Nuevo diccionario inglés-español, y es
pañol-inglés, por Julio Casares, 6’50 
pesetas.

Diccionario inglés-español y español- 
inglés, por Ricardo Roberston, 5’50 
pesetas.

Diccionario inglés-español y español- 
inglés, por Arturo Cuyas, 5'50 id.

Diccionario francés-español y español
francés, por P. 
5’50 id.

Diccionario breve 
español-francés, 
3'50 id.

de Alcalá Zamora,

francés-español y 
por Julio Casares,

Diccionario breve ingles-español y es
pañol-inglés, por Julio Casares, 3’50 

pesetas. _ I
Diccionario liliputs, de francés inglés, 

aleman, italiano, etc., etc. a 1’25 id.
De venta: Librería J. Toas, P. Cort 2Í)

M.C.D. 2022
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Hipódromo de la Real Sociedad Hípica de Mallorca

a

N? 7 Un-Reve

SEGUNDA PRUEBA Ca RRSRA LIGADA: padiendo cslebraree una tercera o cuarta según el caso.

N,0 1 Luz-Bel

N.° 7 Chelito

velocidades inferiores a 1'12“

Caballos inscritos

para toda clase de cabillos y yeguas.

Caballos inscritos
N.° 5 Vulaines
N.° 6 Us-Ma int-s

í

N.° 1 Li-kiang N.° 3 Liliane II

Gacetillas
E

2 Pastora
3 CUrtigera
4 Alonso

N.° 
N.° 
N.0

de
S€

N.» 
N.° 
N.°

M.0 8 Barcus
N.° 9 Nemrod

II
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8 Nirani
9 Kivien
10 Gharlestón
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En el precio de los tomates so ha 
dejado notar una considerable baja, 
satisfaciéndose a 5 ptas. el quintal.

Nuevo Farmacéutico

Caballos inscritos
N 0 5 Limeño
N.° 6 Mensaurah

N.° 5 Bene'iict'ne
N.° 6 Sans-GAne
N.° 7 Amor-Picón

PORRERAS

V Abijo las ccquetas, schn, 
Guerrero.

Se alquila
CASA tN EL TERRENO
Muy eRpaciosa, situada en punto cí

trico, parada tranvía, agua riquísi®*' 
abundante. Razón: Plaza Sta Eulxli*10,

r. 
m 
m 
S!

De Felanitx:

ALARÓ

ñc 
a

pón, Pacheco.

mi
U

N.° 8 Uskub
N.° 9 Vinicius

SANTASY
Las fiestas de San Jaime

DIA 21

DIA 25

DIA 28

VIERNES DIA 12 
183 AUtÜryade?’ 15 °b“B-

Pr.mer premio 400 pesetas y copa campeón.-2.° premio 200 pesetas—Tercer premio 100 pesetas.

INAUGURACIÓN: 1.100 pesetas en premios, mínimum 10 obstáculos.
3 i-* prueba 2 vueltas, para caballos y yeguas de velocidades inferiores

lA2“vue!t» (4‘4S“ las 4 vueltas).
Primer premio 800 pesetas, y copa Campeón—2.° premio 200 pesetas—Tercer premio 100 ptsetes.

, DOMIIWGO DIA 14
COPA PALMA: 3.000 pesetas en premios mínimum 18 obstáculos.

Segunda pai te

N.0 1 Quebec N.° 3 Roi Alb°rt Bilces
, N.° 2 Poldat N,° 4 ViJIageoiée ... ____________

JiV KAM ^A- OportuEsmenfe gp especificarán las condiciones de rsta pruebí.
SEGULiDA IliUEBA CARRERA LIGADA; pudkndocelebrarseuna tercera o cuarta según el c ís o .

, r 3 Ooqtiin N.° 6 U. D. L.
OMNIUM: 1.700 pe-etis en orem'os, mínimun 14 obstáculos

Caballos inscritos
I T.obsdour N.° 4 GuiLón
2 Jeluza N.° 5 Ki-Ki

GARRFjRA LIuA D A. PRIMERA ,C XTEGORIA: 1.a prueba desvueltas
Primer premio 1.500 pesetas y c p* campeón.— 2.° premio 300 pesetas.—Tercer premio 200 pesetas.

Primer premio 800 Pteelas y copa campeón—2.’ premio 200 písalas.—Tercer premio 100 pesetas.

Programa de las fiestas que en 
honor del Apóstol Santiago se cele
brarán en esta localidad en los días 
21, 24, 25, 27 y 28 de este mes.

Dichas fiestas son organizadas con 
autorización del Ayuntamiento local 
por la comisión de festejos de la Sc- 
ciedad Centro Artístico.

Se adjudicará un premio a la calle 
más lujosamente ataviada para cuyo 
fin está abierto el concurso dirigido 
por la comisión organizadora.

A las 16.—Grandes Carreras ci
clistas en el hipódromo del ‘Camp de 
sa Viña,, termino del .Predio Son Da- 
nús.

Habrá a más de tres carreras loca
les una carrera libre para tjlus los 
corredores de la isla.

Las carreras estarán amen izadas 
por los acordes de la Banda Munici
pal.

A las 20’30 horas del mismo día—■ 
Gran iluminación en la Plaza Mayor 
del pueblo plaza M. P. de Rivera, Ca
lles de Ferrereta, Reina Victoria, Ma
yoral, Sebastián Vila, Guardia Civil. 
Algibe y Rafalet.

A las 22.—Inauguración del local 
en el cual han de celebrarse las ver
benas organizadas por las fiestas.

A las 22’30.—Se dará principio a 
la Verbena con un grandioso baile 
de Salón, suelta de gigantes, globos 
y fuegos artificiales.

DIA 24
A las 7.—Toque de diana por la 

Banda de cornetas y tambores. "
A las 10.—Salida del demonio y 

prole de demonuelos acompañados de 
gaita y tamboril.

A las 15.—Repique de campanas 
en la Parroquia de San Andrés en 
señal de fiesta.

A las 17.—Carreras de cintas con 
lujoso y riquísimo bordado obra de 
las bellas y distinguidas señoritas 
entusiastas de las fiestas. Las carre
ras estarán presididas por las seño
ritas bordadoras.

A las 20’30.—Gran iluminación de 
las mismas calles adornadas con'o el 
día 21.

A las 21.—Se cantarán en la Pa
rroquia de San Andrés de esta loca
lidad solemnes completas.

A las 23.—Baile de salón en la Pla
za Mayor amenizado por la Banda 
Municipal.

Durante la noche suelta de globos 
y fuegos artificiales.

Fiesta mayor.
A las 7.—Toque de diana en la 

misma forma que el día anterior.
A las 9’30.—Llegada de la banda 

de música del Regimiento de Inca 
núm. 62.

A las 10’30.—Misa mayor cantada 
a dos voces por el coro de las hijas 
marianas. El sermón correrá a cargo 
del elocuente sacerdote don Antonio 
Artigues, de Felanitx.

A la salida, acompañados por la 
misma Banda, irán a la Alcaldía las 
autoridades civiles y eclesiásticas y 
demás invitados, donde serán obse
quiados con un expléndido “lunch

Seguidamente se organizarán < 
rreras pedestres en la estación < 
Ferrocarril y calle de Algibe.

A las 17.—Grandes carreras de < 
ballos al trote con “cabriolet,,, en el 
hipódromo del “Camp de sa Vinya,,.

Tomarán parte en ella trotones de 
fama y algunos caballos de ia locali
dad, disputándose valiosos premios.

A las 19.—Gran concierto musical 
a cargo de la Banda del Regimiento.

A las 20’30.—Iluminación de las 
calles y plazas como en los días an
teriores.

A las 22.—Reanudará su concierto 
la Banda del Regimiento en la misma 
Plaza Mayor.

Se procederá mientras el c- ivierto 
la Banda del Regimiento en la mis
ma Plaza Mayor.

Se procederá mientras el concier
to, a la suelta de gigantes globos, y 
gran derrumbamiento de castillo de 
fuegos artificiales.

A lás 22’30.—Gran baile en la pla
za M. P. Rivera, amenizado por la 
Banda Municipal.

DIA 27
A las 20’30.—Gran iluminación en 

las calles de los demás días.
A las 22’30.—Para esta hora hay 

organizadas carreras ciclistas, a po- 
cá velocidad, teniendo lugar en la 
Plaza Mayor.

tos que celebren y en sus funciones 
respectivas.

* *
Los corredores que deseen tomar 

parte en las carreras deberán inscri
birse al menos con dos horas de an
ticipación en el local de la Socie
dad Centro Atístico, calle Cendro, 2, 
segundo.

El conocido y popular industrial 
don Antonio Darder, ha ofrecido 2") 
pesetas en calidad de premios para 
las carreras ciclistas del día 21, las 
cuales se adjudicarán en primas a la 
tercera y cuarta carrera del modo 
que juzgue conveniente la comisión 
organizadora."

Fiesta simpática
Muy tierna y muy simpática ha re

sultado la fiesta de la Santa Infan
cia, celebrada en nuestra parroquia 
el domingo pasado.

A las siete comunión genera! con 
asistencia de todos los niños y ninas 
que asisten los domingos y fiestas al 
Catecismo, en número crecidísimo.

A las diez oficio mayor predicando 
nuestro estimado señor Ecóiiomo. A 
las cuatro y media, hora señalada, 
tuvo lugar la repartición de premios, 
Han presidido tan solemne acto, 
nuestras Autoridades.

Algunos niños y niñas pronuncia
ron con mucha gracia, cortos discur
sos y recitaron varias poesías con la 
admiración y aplauso del numeroso 
auditorio que había acudido áv-'do de 
escuchar a nuestros pequeñuelos.

Hizo el resúmen nuestro incansa
ble señor Ecónomo, encareciendo 
una vez más la asistencia al Catecis
mo, base y fundamento de la verda
dera prosperidad y grandeza de un 
pueblo. Terminó dando las gracias a 
las autoridades, al Clero, Ayunta
miento y de un modo especial feli
citó a los señores maestros, Religio
sas e Instructoras, por el gran inte
rés demostrado en pro de la ense
ñanza del Catecismo.

Luego, cantaron muy ajustada
mente el “Credo,, de Romeu, por más 
de cuatrocientos niños, procediéndo
se a la repartición de premios. Hubo 
setenta en metálico, los restantes en 
libros de mayor calidad o ciase in
ferior, según la aplicación y asisten
cia de los niños a la Doctrina Cris
tiana.

De nuestra parte damos la enho
rabuena más cordial a nuestra pri
mera autoridad eclesiástica y a todos 
cuantos han contribuido a dar ma
yor esplendor a un acto tan tierno 
y simpático.—C. .

Porreras, 8 de julio de 1929.

La Agrupación Coral
Ayer celebró la Agrupación Coral 

de Alaró el segundo aniversario de 
su fundación y para conmemorarlo,

reuniéronse sus socios en el salón 
de la Unión Patriótica donde se les 
sirvió delicioso refresco. Acto Segui
do el orfeón recreó a la concurrencia 
con un concierto ejecutando el si
guiente programa:

Primera parte
I.—Himno de la Asociación, R. 

Massagué.
H.—L’Ampordá (sardana), Morera 

IH.—Oh día del Senyor, Mendelson. 
TV.—L’aplec de les donzelles (sar

dana).

I.—Berguetjant, Mendelson.
II.—Sardana de les Monjes, Mo- 

III.—Sol de Mai\, Massagué.
IV.—Himno.
Solo éxitos ha obtenido hasta el 

presente, nuestro grupo coral y debe 
agregarse uno más pues, ejecutó el 
programa con una pulcritud y expre
sión dignas de alabanza. Sobre todo 
llamó la atención la perfección con 
que cantaron las diversas sardanas 
que figuran en el programa. Después 
de cada composición fueron justa
mente aplaudidos. Muy bien por los 
orfeonistas que, con su constancia, 
sumada a su exquisito gusto musical 
han sabido atraerse las simpatías del 
pueblo de Alaró y han dejado grato 
recuerdo en los otros pueblos donde 
han dejado oir el conjunto de sus 
voces. Deseamos prosigan por el sen
dero de los triunfos y sigan siendo 
un adorno de nuestra villa.

Mil plácemes, merece su director 
D. Jaime Guardiola a cuyo celo y

Gran C3n:urso Hípico de Circunscripción y carreras de caballos para 
los días 11, 12, 14 y 15 de Julio de 1929

La primera prueba empezará a las S‘45 (H. O.)
JUEVES D3A 81 .

NACIONAL: 750 pesetas en premios mínimum 14 obstáeu’os.
CARRERA FONDO 2.a CATEQOhIA: 10 vueltas para caballos y yeguas de 

vuelta (4‘48“ las 4 vueltas).

N.° 11 Bor-Spcir N.° 15 Urica N.° 18 Paloma
ca N.° 12 Troubadour N.° 16 Lord Grattan N.° 19 Vían
ri el 

ca-

N.°
N.°

13
14

Uu-Reve 
Caminante

N.° 17 Braconier N.o 20 Verveine III

LUHES DIA 15
COPA DE 9. M. EL REY DON ALFONSO XIII: ‘2.150 pesetee en premios mínimum 15 obstáculos. 

CARRERA GALOPE PRIMERA CATEGORIA: 2.(00 metro) para toda clase <Ia caballos y yeguas. 
Primer premio 500 pesetas y copa campeón.—2.° premio 200 pesetas.—Tercer premio 100 pesetas.

Caballos Inscritos
. v Milady N." 4 Topsey

POTENCIA: 700 pesetas en premios.—Loa obs áculos del recorrido consistirán en barra, ría y oxer.
DESPEDIDA: 600 pesetas en premios, mínimum 10 obstáculos

, CARRERA FONDO PRIMERA CATEGORIA: 8 vueltas para toda dese de caballos y yeguas 
Pr.mer premio 1.500 pesetas y copa campeón.—2.° premio 300 pesetas—Tercer premio 200 pesetas.

Caballos inscritos

entusiasmo son debidos principal
mente los éxitos que obtiene nuestra 
Agrupación Coral.

La farmacia que permenacía ce
rrada por defunción de su dueño don 
Juan Ordinas (q. e. p. d.) fue adqui
rida por el joven farmacéutico don 
Guillermo Torres quien ultima las 
gestiones para proseguir la venta en 
el citado establecimiento.

Los habitantes de Alaró ansiába
mos su venida pues, teníamos refe
rencias de su cultura y recto proce
der cosas que hacen que ya g--ce de 
simpatías y tengamos puesta nuestra 
confianza en él, dado el caso que ne
cesitáramos de sus servicios como 
farmacéutico. Le deseamos le sea 
grata su estancia en nuestro pue
blo.—C.

Alaró, 6 de Julio.

Agrícola 
Comercial

Dicen de Sóller:
Hace ya días que en nuestra plaza 

de abastos han aparecido los pidme- 
ros pimientos dulces de nuestra co
secha que se venden a 20 cts. las tres 
onzas, y también las primeras beren- 
genas que se pagan a 20 y 25 cts. ca
da una.

Las transacciones de frutos al por 
mayor realizadas esta semana han 
sido las siguientes:

Peras de “la Nau,„ a 20 ptas. el 
quintal.

Peras de “San Juan,,, a 14 pesetas 
id. id.

Albaricoques, a 4 ptas. id. id.
Limones, a 25 ptas. la carga 
Naranjas, a 60 ptas. id. id.
Manzanas, a 9 ptas. id. id.

A medida que adelanta la tempo
rada, nos cercioramos de que la co
secha de aceitunas no será este año, 
ni de mucho, lo que se esperaba en 
un principio, pues ha quedado bas
tante mermada a causa de los vien
tos calientes que sufrimos a prime
ros de Junio.

Por otra parte, podemos consignar 
una noticia muy satisfactoria: hasta 
ahora no se nota gran invasión del 
"Docus-olea,, (mosca del olivo), lo 
que hace esperar que el aceite re
sultará de buena calidad, si es que 
esta plaga no toma incremento a me
dida que avance la temporada.

En cuanto al algarrobo, son más 
halagüeñas las noticias: la cosecha 
se presenta abundante ofreciendo un 
fruto gonero; las lluvias del mes pa
sado grueso muy beneficiosas para 
este árbol.

Nadie sospechaba que se recolec
tara con tanta prodigalidad este fru
to en la actual cosecha; y es que los 
cálculos se hicieron a la vista de las 
posibilidades de nuestro arbolado, 
sin tener en cuenta que el mayor 
caudal de producción, la parte más 
importante de la primera materia 
que debía absorber nuestra industria 
albaricoquera, vendría precisamente 
de los pueblos vecinos, en primer 
término de Poreras; y allí ha tenido 
que ser la cosecha como si dijéramos 
inagotable, puesto que nunca se trun 
ca el rosario de carros transportado
res de fruta desde aquella población 
a la nuestra.

Para atender a tanta elaboración 
todo escasea: tiempo, brazos yenva- 
ses. Aun apelando a todos los recur
sos de habilitación de personal no 
muy idóneo y trabajo en domingo, 
no es posible elaborar al día los enor
mes acopios, y algo tiene que perder
se de las partidas que llegan ^n es
tado de madurez algo avanzada.

Un solo dato dará idea aproxima
da de la actividad con que vienen 
obligados a trabajar secaderos y pul
perías. Según cálculo aproximado, 
hoy que la recolección está en su 
apogeo, no baja de 100.000 kilos dia
rios el promedio de fruta que entra 
en nuestras fábricas de elaboración.

Abundancia tal ha influido nece
sariamente en la cotización, que se 
mantiene en baja, alrededor de 5 pe
setas quintal.

A la vez ha ayudado algo a esta 
depreciación, las noticias de flojedad 
en la demanda desde los mercados 
consumidores.

I Pasodoble Jota, Cambrón^ 
" Danza gitana, Alonso.

Fantasía de la ópera va- 
« Mend i -Mend i y a n», Usa n d iZa¿ 

IV La Pajarita, capricho’ 
cornetín. S. Miguel.

AL AGUA. — Ha sido lanzad^ 
Bgua uno de los pailebotes 
estaba reparando en los Astrlie1 
Llompart del Moliet.

Uno de los próximos días es, 
pecado un pailebot de matrí^ 
peninsular que tamb én ha de? 
feir reparac ón en los antes citu 
astilleros.

PIKMENTINE—Tinte para el 
bello. Todos los colores, del negro 
hón y rubio. Se vende Perfumería ? 
ALBA, calle Sindicato.

El Reuma infeccioso 
es la enfermedad endémica de losfj 
más húmedos, y la estación 
a los ataques de esta dolencia 
invierno. El reuma infeccioso nJ 
invadir todo el organismo o parte 
él; a veces se localiza en las artií. 
¡aciones, en los músculos, en los» 
testinos, etc. Su esencia infevtam 
es catarral, y puede decirse que ¿ 
ne carácter hereditario, porque 
ta a ciertas cualidades transmisibL 
de nuestro tegumento externo, y e=' 
sujeto a las recidivas atacando » 
preferencia a los órganos más L 
sados.

Se presenta a veces con vives j,, 
lores e intensa fiebre, y cuando 
reuma articular se generaliza, r,^ 
de afectar al corazón hasta pro lucí? 
lesiones incurables. Harto se cot 
prende el peligro en que ihcarM 
quienes no dan importancia a losp^ 
raeros síntomas que preanur.f.'un ! 
enfermedad. Para evitar que se ae- 
dice, es preciso proteger e¡ cuern 
con vestidos tupidos, además del tn 
tamiento con algún disolvente an¿ 
rreümático, que descargue hacia | 
orina lo que puede ser origen deí 
mal, “el ácido úrico., que en tales or 
gariismos se forma en gran abiiudat 
cia,

Por las curaciones prodigio.-as oy 
se obtienen cada día en ataca, b sí 
reuma cuando parecían casi íhcun 
bles, bien puede proclamarse une t 
remedio sin igual es el Uromil. reto 
mehdado y usado por los médice 
más eminentes de Europa y Amérie: 
para cuantos van sujetos a tales d 
lencias. La siguiente atestación cor
firma los anteriores conceptos: "Pe 
resultados obtenidos en mi señon 
con el uso del Uromil, puedo deter 
minar que sólo es útil para ios afee 
lados de reumatismo si que tambié 
para provocar descargas por via re
nal, a los que sufren autoiurjxio 
ción de origen gastro-intestinal.„

Dr . Bl a i Va l l r ib e r a
Del Colegio de Médicos 4 
Barcelona

íimiO VEGETAL Kll
A base de cereales y leguminosas—fe 

diñado como alimento en la intolerante 
gástrica, afecciones inUBtinaíes y pro» 
sos febriles.

Premiado con Diploma de Gran Pn 
mío-Medalla de Oro y Cruz, en las Exp¡ 
sicicnes de Rom» (Italia) en 1926-Pirt 
Í9SUCÍa) 6n 1926 7 en LÍeÍa

VENTA en todas las Farmacias.

PIADOS y ÁUTOPiANOS 
Chassaignc Freías y Schuiaam 

Aetíjrua Cmi Beuqaé, Od IAm-K

Miguel Mascará
Odontólogo

Moras de consulta de 
media a 1 y de 4 y media a' 
y media. Pelaires, n.° 4.

4
4
4
5
5
5
5
A. 
Ta 
Pa; 
Le 
De 
Mi 
Li 
En 
di 
Ac

A las 11.—Carreras de cintas pre
miadas con sorpresas.

Én estas carreras las señoritas que 
tomaron parte en la fiesta celebrada 
en el pueblo el día 2 de junio último 
presidirán las carreras y serán las 
encargadas de repartir las sorpresas.

Se verificarán aquellas de la ma
nera que a continuación se expresa. 
Al ciclista que coja una cinta se le 
entregará una sorpresa que coincida 
con el número que lleva la cinta co
gida.

La Banda Municipal amenizará el 
acto.

A las 20’30.—Iluminación en las 
calles adornadas como en los días 
de fiesta.

A las 22.—Tendrá lugar la segun
da verbena en el mismo local que la 
anterior.

Notas
Serán inapelables los fallos que se

ñalen las Sritas. Presidentas a fies
tas y comisión de festejos en los ac-

PRECIOS QUE REGIRÁN
Palcos con prefe’encia. . . .
Abono pira los 4 días. . , .
Entrada de preferencia . . .
Abono para los 4 días . . .
Entrada preferencia, niños y señoras 
Abono id. id. id. . . " . ,
Entrada general...............................

25‘GO pfsetas
75-00 id.
3‘00 id.

10*00 id.
rso id.
5'00 id.
P50 id.

AVISO IMPORTANTE
Todas las carreras serán sin handicap y peso libre.
Los ganadores de las pruebes de las carreras ligadas para las apueataF, serán los que se clasifiquen según el 

orde t de llegada, (de no ser distanciados) independientemente de la clasificación definitiva, que el jurado esta
blezca.

Teniendo en cuenta el gren número de caballos inscritos, la salida en algunas carreras se dará en dos peloto
nes, p’e^io un sorteo verificado por el Juez de salida.

El Juez de talida bara retrasar los caballos que en el momento de la misma no es én quietes en su línea res
pectiva.

Con objeto de f*ci itar l*s apuestas en el concurso hípico, se dividirAn las pruebas en d<s seriet: Cada una se 
censice ará independiente, teniendo su caballo ganador que será el que designe el jurado.

¡hppués de terminadas las pruebas hebra orquestina.
Todoe 1 a dí^s de concurso sUdrá un tren a las 9 de ¡a neche.

«ORFEBRERIA ARTISTICA». 
—En los escaparates de la «Joye
ría y Relojería Su:za» situada en 
la calle de Colón, 19 y 21, propie
dad del señor Miró, platero de la 
Santa Iglesia Catedral Basílica han 
sido expuestos estos días varios cá
lices y copones de distintió estilos 
y verdadero valor artístico, por lo 
cual han merecido cálidos elogios 
del distinguido público, por tra
tarse realmente de obras magnifi
cas de orfebrería, realizadas con 
pulcritud y depurado gusto y es
tilo.

MUSICA EN EL BORNE-Pro
grama de las piezas que ejecutará 
la música del Regimiento de In
fantería de Palma núm. 61 en el 
paseo del Borne desde las 20 a las 
22 del día u.

COMERCIANTES
Quiere V. recibir ene gcetroi 

prontitud que compra ac Barcelona' .
Indique siempre sean entregado*1 , 

Agencia R.Suiú Labor i, 
Gasa en Pelma de Maiioroai B. Mui»" 
Barga.

del Ferrocarril. $0® 
Sucursal i 

Rest&urant MARISOL 
Puerto de Sóller >

ZURCIDORA I
Se hacen zurcidos a toda cíate ó® 

las de paño. ¡.i
Precios especiales para las a*8” .¿g 

Archiduque Luis Salvador. 14—11 t  
8*nch*i

reí 
coi 
ase 
to
me 
ob
mi 
cu 
mi

na 
po 
mi

TRASPASO „
Fspack so loctl en el Sindicato 

tmitena y teuraliH. Razón; Plv* c | 
Eulalia l  úmero 10.

mi 
inc 
da

M.C.D. 2022
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El Doctor Asuero 
en Madrid

t i vr IDA DEUFAMOSO MÉDICO. L^St ^E^NTES MANIFESTA

CIONES Madrid, 9 í2?-45)

Con motivo deja llegada del fa
moso médico donostiarra muehes

se han dedicado a u aagar 
su uomicilio, no pudiendo, sin embar- 
g píríce "ser que se hospeda en el 
domicilio de un ai-istocrata que vive 
en el paseo del Cisne.

Muchas personas, creyendo que 
Asuero vivía en el “Palace,, fueron a 
este Hotel, costando mucho trabajo 
a la dependencia convencerles de 
qué estaban equivocados.

Fl discutido Doctor hablando con 
un periodista se lamentó de la per
secución de que se le hace objeto en 
todas partes. Viene a Madrid a des
cansar. y únicamente aplicará el pro
cedimiento a determinadas personas.

El sábado regresará a San Sebas
tián. .

Preguntado sobre su procedimien
to ha dicho:

“Ya he dicho repetidamente fjue 
suprimo todo dolor. Hasta ahora no 
hay quien haga más. Mi técnica la 
aplican muchos colegas obteniendo 
resultados satisfactorios.

Antes de emplearse mi procedi
miento no tenía salvación un enfer
mo con cuatro gramos de urea ra los 
atacados de mal de pott, ni otras mu
chas enfermedades; ahora si no se 
curan, al menos se alivian en forma 
que les permite vivir de un modo 
perfectamente tolerable.

No sigo a Bonnier porque su mapa 
nasal está equivocado. Inmediata
mente después de tratar a un enfer
mo, sé siempre si ha curado o no.„ 
SE PROYECTA UN BANQUETE-

HOMENAJE
Un grupo de amigos y admiradores 

del Doctor Asuero han acordado ob
sequiarle con un banquete homenaje.

Aun no se han concretado detalles, 
pues la organización está en estudio 
a causa de las enormes dificultades 
que lógicamente han de surgir.

Ecos varios
Vuelco de una camioneta

Madrid'g (1 i'n.)
Altaro.— Una camioneta que 

anoche regresaba de Calahorra, al 
pretender pasar a un automóvil 
volcó, resultando heridas grave
mente doce personas.
Un corta circuito que causa 

alarma
Sevilla.—Anoche en la calle de 

Sierpes, a causa de un corta cir
cuito se produjo gran alarma sien
do lanzados a gran distancia va
rias placas contiguas al cable del 
alumbrado público.

Una vez que se hubo cortado la 
corriente renació la tranquilidad.
La dimisión de un Alcalde

_ Córdoba.—En la sesión de ma
ñana, el Ayuntamiento tratará de 
a dimisión presentada por ti Al

calde don Rafael Cruz Conde.

Bolsa de Madrid

fetiches e ídolos extravagantes, 
propios de aquellas tribus salva
jes.

El observatorio del Ebro ha 
registrado un terremoto 
destructor
El ilustre director del Observa

torio del Ebro nos comunica:
«Tortosa.—El día 7, a las 24 ho

ras, 36 minutos y un segundo, ¡os 
aparatos sismográficos del Obser
vatorio del Ebro registraron otro 
terretnoto.de carácter destructor, 
a 9.55o kilómetros de distancia.— 
Rodés >

Caravana checoeslovaca
Llegaron en el rápido de Fran

cia cuarenta checoeslovacos perte
necientes al Instituto de Praga, los 
cuales han venido en calidad de 
turistas.
El ministro de Fomento en 

Barcelona
Esta mañana, el ministro de Fo

mento recibió algunas visitas y 
después, icompañado del delegado 
Sr. Vázquez Lasarte,del general Vi
ves y jefes de Obras públicas, visi
tó las oficinas de la nueva Delega
ción de Hacienda, recorriendo to
das sus dependencias y viendo 
luego los locales del propio edifi
cio donde quedarán instaladas, en 
breve, las de la Confederación Sin
dical Hidrográfica del Pirineo 
Oriental, Obras públicas y Divi
sión Hidrográfica, quedando su
mamente complacido de su visita

Cerca de mediodía marchó a 
Montserrat con el señor Goberna
dor civil.

e 9) 
a a1

4 P8
4 Po
4 P§
5 Po
5 Po
5 P§
5 P§

Madrid día ió de julio
Interior. . .
Exterior'. .
Arportizable .

id. viejo , 
id. nuevo

id. (sin impuesto).
_ id. (con impuesto) 

Acciones Banco España 
¡abaco.

73'40 
84’55
77’00

. 93*5o  
9o ‘75

102’00

:$)
oto CÍ- 
ísim*

■ol 101 
«íf .. 
101 I

París vista. . * '
Londres vista. .
Dollars . . .
Marcos. . ’ ' "
Liras . .
Francos Belgas'.
di. Suizos .' . ,
Acciones Nortes . .

^Id. Alicantes . .
n c AmOrtizable 1026 libre 
Peso argentino, . .

89'00 
577/00 
233'00
27'00 
33'43
6'88
1'64 

36*20 
96'00 

132'90 
1 22'40 
I 10*20 
101'10

2'88
FABRA

De Barcelona
El Paléelo de las Misiones
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relev2nttOd°S 1<DS dias visitada poa 
coíncH Personalidades que
asómhr ° Cn ,a impresión de 
to la mac,qUfí a lodos Produce, tan- 
rr-oh?ngn^CenCia dcl Alacio co. 
objetos Srkg,°SaS co,ecciones de 

r°s rd.isimos enviados por los 
a conocer “ 

"'isicnafc. °S Pueblos P°r ellos 

na sales de la India, Indochi- 
por la10.^ Japón, se distinguen 
raueMes t?,23 labulosa

dolos* tapies y cuadros, 
muestran»'! Af,'Ca y, América, 
indumPnf • v,SIlante. las armas, 
clase con y de toda

’ n una rica colección de

coinciden

Martínez Anido en la defatu 
ra Superior de Policía.
El ministro de la Gobernación 

visitó este mediodía el nuevo local 
de la Jefatura Superior de Policía, 
adquirido recientemente por el 
Estado en la Gran Via Layetana

Fué recibido por el alto perso
nal.

El general Martínez Anido se 
enteró de Ja forma en que están 
montados los servicios y distribu
ción que se dará a la parte del lo
cal aún no terminada.

Como ayer, esta tarde la dedicó 
a visitas particulares y por la no
che, en el expreso, acompañado 
del jefe Superior de Policía señor 
Tenorio regresó a Madrid.

El crimen de Santa Coloma 
de Gramanet
Esta mañana prestaron declara

ción Francisco Pamies Barbará, al 
que se atribuye 'que hace tiempo 
amenazó a Ignacio Durán, vícti
ma del crimen.

Parece que el Pamies negó ro
tundamente tal suposición.

También declaró Salvador Solá, 
amigo de la víctima.

Parece que dijo que no se enteró 
del hecho hasta .mucho después de 
cometido. •

Así mismo prestó declaración 
Enrique Feliu, que trabajaba en 
una finca contigua al coto donde 
ocurrió el hecho.

No conocía al muerto. Oyó de
cir que Solá, el testigo anterior ha
bía amenazado al guardia Riera, 
pero no a la víctima.—C.

Comentarios al proyecto
de nueva Constitución

“La Nación,,
Madrid 9 (11 n.)

«La Nación» se ocupa en su nú
mero de hoy de la reforma consti
tucional.

Creíamos - dice—que ante tex- 
los como los que el sábado se le
yeron en la Asamblea, se intenta
ría el examen y se formularían 
observaciones, haciéndose critica 
en consonancia con la trascenden
cia y seriedad de los proyectos. 
Temíamos una empeñada discu
sión que nos esclavizara durante 
el eslío. Pero recobramos la espe
ranza de un veraneo plácido. Si 
todo lo que resta por decir es a 
tenor de lo dicho, poco trabajo re* 
querirán las contestaciones.

“El Socialista,,
<El Socialista» tratando del pro

blema constitucional comienza di
ciendo que la adversidad se ha 
cebacTo en los socialistas españo
les.

El pueblo—dice—no tuvo voz 
en el desarrollo de los aconteci
mientos, y sólo se le llamó a la 
hora del sacrificio. Pero tenemos 
fe en la redención de España.

Recuerda los trabajos que ha 
realizado el partido socialista para 
dar a España un régimen demo
crático vinculado en la soberanía 
del pueblo. A este propósito—dice 
—tendían generosos los esfuerzos 
de los trabajadores y la huelga de 
1917. Con estos anhelos venimos 
pidiendo la reforma constitucio
nal, no en el sentido vago sino 
dando normas claramente defini
das.

Somos un partido popular y la 
reforma de gobierno que quere
mos es la republicana electiva y 
federal por medio del sufragio 
universal, creyendo firmemente 
que es el único camino de la re
dención de España

La reforma constitucional debe 
llevarse a discusión en unas Cor
tes constituyentes elegidas por su
fragio universa!.

No hemos sufrido ninguna de
cepción—añade-—leyendo el pro
yecto constitucional. Las circuns
tancias del momento, la atmósfera 
política y la significación ideoló
gica y forma en que se confeccio
nó no nos hizo concebir ningún 
optimismo; pero nunca creimos 
qne se hubiera retrocedido tanto 
en ja historia política de España.

Esa Constitución está estructu
rada de tal manera que no puede 
merecer nuestra aprobación, y te
niendo en cuenta las aspiraciones 
del proletariado, este proyecto no 
es el adecuado. Nuestra disconfor
midad, pues, es absoluta.

Termina diciendo que tiene la 
esperanza de que al conjuro del 
peligro que corren las libertades 
publicas, la opmón liberal reaccio
nara y afirmará sus ideales. - 
‘La voz,, publica unas de
claraciones del Conde de 
Komanones
«La Voz» publica una interviú

celebrada con el Conde de Roma 
nones.

Preguntado por el proyecto de 
nueva Constitución dijo:

—Lo he leído por encima. Me lo 
trajeron hace cuatro días unos 
amigos míos asambleístas.

Una Constitución, es decir, una 
Ley fundamental de un Estado no 
puede elaborarse como lo ha sido 
ésta, por unos cuantos señores que 
personalmente tienen todos mis 
respetos, piro que carecen del su
ficiente relieve y necesaria solven
cia para una obra de tal em
pero

Es inadmisible de someter la 
Constitución a un plebiscito de un 
país en donde el uno por cien mil 
de individuos que componen la co
lectividad no son capaces de asimi
lar una ley de tal naturaleza, por 
falta de preparación para ello.

Repásense los tomos del «Diario 
de Sesiones» de 1876 y se verá co
mo se elaboró aquellaConstitución. 
Personalidades como Cánovas, co
mo políticos Alonso Martínez y 
Bugalla!, como hombres de foro 
debatían un día y otro para susti
tuir un punto y una coma, por 
un punto, y una proposición por 
otra.

La. Constitución de un país es 
un Código fundamental que debe 
elaborarlo el propio país, erigido 
en Cortes constituyentes.

Creo que no puedo seguir ha
blando si no admitimos una cosa 
en sus principios ¿oara qué ocu
parnos de su desarról.'o?

Preguntado sobre la eficacia del 
Consejo de la Corona dijo;

—No creo en ella. L< s pasos 
atrás solo están bien para los bai
les de salón. En materia de L^yes, 
se debe avanzar siempre, nunca 
retroceder; y la Constitución de la 
Cámara es una amalgama de prin
cipios que cuando se amalgaman 
caprichosamente pierden su efi
cacia.

Que pregunten a Mac Donald si 
suprimiría la cámara de los Lores 
y verán lo que responde. El siste
ma bicameral, es'insustituible.

La imposibilidad de reformar la 
Constitución es otro absurdo. Nin
gún liberal puede pasar por ello.

El poder Legislador debe ser so
berano en todo.

Respecto a los aumentos de! Pre
sidente y Ministros, Jos apruebo 
pues cualquier Ingeniero de una 
compañía de segunda categoría co
bra más que un Ministro y los au
mentos a los Jueces, los considero 
admisibles.

Firmaría también esa proposi
ción pero con su complemento: la 
de prender fuego al Ministerio de 
Justicia y cuidar de que se queme 
todo y aventar las cenizas.

Cuando no quede rastro de una 
reforma radicalísima para hacer 
justicia sana y fuerte, que es base 
de la prosperidad y tranquilidad 
de un país.

Lo único bueno que veo en el

proyecto es lo que se ha calcado de 
la Constitución del año 1876.
Un editorial de “be Temps,,

Madrid, 9(11 n.)
París.—«Le Temps» en su edi

torial de hoy sigue comentando el 
proyecto de Constitución españo
la, diciendo:

«La experiencia demostrará si 
puede funcionar prácticamente.

La nueva Constitución es la ne
gación absoluta del régimen par
lamentario democrático.

La Cámara que se elija será otra 
que la Asamblea Consultiva, pero 
no podrá imponer su voluntad ni 
provocar el cambio del Gobierno 
al que hubiese retirado su con
fianza.»

Se muestra asombrado de la 
colaboración de elementos políti
cos con representantes económi
cos y corporativos, asegurando 
que será difícil que esta heteroge
neidad pueda trabajar animada 
del mismo espíritu.

Cree el peródico que el sistema 
será aceptado evidentemente por 
el conjunto de la "nación y la ex
periencia demostrará hasta donde 
responde a las aspiraciones de la 
gran nación que cuenta en su pa
sado tantos siglos de gloriosa his
toria.

Otro juicio de “A 6
ABC sigue comentando el an

teproyecto de Constitución.
Hablando de la misión fiscaliza- 

dora que se ha quitado al Parla
mento como remedio al mal em
pleo que de ella se hacía, dice que 
la decapitación ha sido siempre el 
remedio más seguro contra el do- 
1 )r de cabeza.

”Losautores del proyecto no se 
han parado en meditar que es ma
yor el estrago que ellos crean

Desde la aparición del sistema 
parlamentario se han ido contan
do sus irregularidades; fueron lo
mando medidas para corregirlas 
A los parlameniarios se les elige 
para el cargo, no para medrar con 
él. Por lo tanto no permitirles du
rante el tiempo del mandato de
sempeñar cargo ni puesto alguno 
del Estado.

Si no hubiera legisladores capa
ces para imponerse tal sacrificio, 
ello demostrará que es ahí precisa
mente donde radica el mal.

Este sencillo recurso es bastante 
más eficaz que la supresión de la 
responsabilidad política del poder 
ejecutivo”.
Opinión de don Alejandro 

berro ux

El jefe del 
español don

Madrid io'(i 1 m ) 
partido republicano 
Alejandro Lerroux.

ha hecho las siguientes manifesta
ciones;

—El origen único de una Cons
titución está en la soberanía na
cional.

Ahora bien, los que pensamos 
asi debemos abstenernos de cual
quier intervención política entor
no de los provectos constituciona
les del Gobierno.

Soy hombre de partido y he de 
atenerme por tanto al pensamien
to y juicio del mismo; pero si mi 
voto pesa algo no se pronunciará 
mí partido por la abstención, ya 
que rechazar esta ocasión sería al
go absurdo y sin sentido.

Mi opinión acerca del proyecto, 
formada después de la primera 
lectura, es la que aquél es reaccio
nario con tendencia al absolutismo, 
prescindiéndose del sufragio uni
versal único, lo cual es una torpe
za; pero más lo es todavía mixtifi
car el Sooporioo de los Diputa
dos designados por líbre elección 
con otro 5o por 100 de Diputados 
corporativos y de nombramiento 
real.

¿Como pueden conciliarse y ar
monizarse los representantes po
líticos con los representantes de 
profesiones y de intereses?

Con el nuevo proyecto se trata 
de resucitar el Consejo del Reino 
que sustituyó las tradicionales 
Cortes castellanas en tiempos del 
absolutismo

Comentarlo de “be Fígaro“
Madrid 10 (1 '40 t )

Le Fígaro, de París, comentando 
el proyecto de constitución de Es
paña dice que no encuentra moti
vo para que los españoles no otor
guen su confianza a un hembre 
que ha sabido restablecer el orden 
interior y que ha contribuido con 
tanto acierto a que el prestigio de 
España aumente ante el mundo 
entero.
LO QUE DICE EL SR. ALCALA 

ZAMORA. —TAMBIEN OPINA 
EN CONTRA

Madrid 10 (11 m.
“A B C„ publica hoy unas decla

raciones del ex ministro Sr. Alcalá 
Zamora.

Dice que el anteproyecto presen
tado a la Asamblea Nacional, :-.o es 
una Constitución por faltarla el ór
gano legítimo de las Cortes sobera- 
ñas y por faltarle garantías a la líber- I 
tad previa; por el detalle reglamen- *

tario y farragoso de los preceptos; 
por la carencia de dos condiciones 
esenciales para salvar los derechos 
individuales y limitar los absolutis
mos del poder.

El proyecto aparenta suprimir el 
Senado; pero crea dos, poique la na
turaleza tal que tienen las Cortes y 
el Consejo de la Corona es contrario 
en absoluto al espíritu liberal y aun 
al espíritu constitucional; es el mo
nopolio del poder moderador.

Para la iniciativa de la reforma 
de la constitución, se preceptúa en 
ella el sentido de reacción; v si que
da algo liberal, se abre una brecha 
para que desaparezca.

Para hacer un texto reaccionario 
se ha buscado una tradi; ón cesa- 
rista.

Toda la enjudia dol p-oyecto está 
en copiar el famoso Artículo 14 de 
la Constitución del Ernperndor Fran-

cisco José, agravándolo para que se 
pueda legislar sin Cortes y en imi
tar, con otro nombre el Senado, que 
permitía a los Bonaparte dejar tan 
al lado el cuerpo legislativo c\.!i un 
texto voluminoso y detallista, para 
que el Consejo del Reino pueda anu
lar, por inconstitucional, todo inten
to progresivo.

La Constitución ésta no podrá ser 
respetada.

PROXIMAS CONFERENCIAS " 
Madrid 10 (.1 t.)

El “Liberal,, dice que con el deseo 
de contribuir a los intereses que 
plantea el problema constitucional, 
gestiona la organización de un ciclo 
de conferencias que darán ilustres 
personalidades y doctos catedráticos, 
para que expliquen cursillos de De
recho político adaptados a la finali
dad de despertar la ciudadanía y el 
entusiasmo por sus derechos.

Ultimos telegramas
Las nuevas tarifas aduane

ras de los EE. UU.—Protes
ta de España

Madrid 1 o (f 1 m.)
Washington —Ante el Gobierno 

ya han protestado 38 naciones con
tra el proyecto relativo a las nue
vas tarifas aduaneras aprobadas 
por la Cámara de Representantes y 
pendentes de exámen por el Se
nado,

Entre las mencionadas protestas 
figura la de Españ?i, la cual ha 
anunciado que si se levantan nue
vas barreras contra los productos 
españoles se verá obligada a de 
nunciar el rnodus vivend».

Todas las protestas se harán hoy 
públicas.

El hldro Dornler 16
Madrid to (i t.)

Melilla.—Ha llegado a este puer
to el buque mercante de las Tras
mediterránea «Río Navia» quien 
lleva a su bordo al Dornier 16 que 
fué tripulado por Franco y sus 
compañeros cuando el infortunado 
vue o a las Azores.

El aparato está desarmado ha
biendo despertado gran interés por 
lo cual al muelle acudieron nume
rosos curiosos.

Salida del “Path Pinder“
Madrid 10(1 t )

Santander.—Los aviadores del 
Path Finder se alojaron en el Hotel 
Real.

Muy temprano marcharon a la 
playa para preparar el aparato.

También acudieron las autori
dades y un gran gentío.

A las nueve y cuarenta y cinco 
minutos comenzaron a cargar 200 
galones de gasolina en tres depósi
tos y terminando dicha operación 
a las 11 * 1 o.

A las 11 '20 volaron sobre el Sar
dinero y a las 11*30 hicieron rum 
bo a Roma.

El duque de Gtoncester
Londres —Procedente del Japón 

ha regresado el duque de Glonces- 
ter, tercer hijo de los Reyes.
bos acompañantes de Gon- 

duret regresan a Sevilla
Madrid 10 f 1 '40 t).

Sevilla.—En avión han llegado 
Celestino Cruz y । Francisco Dur 
bán, quienes acompañaban a Con- 
duret en el vuelo en que éste se 
mató.

Vienen impresionadisimos, no 
explicándose como ocurrió el acci
dente

Cruz sufre una lesión sin impor
tancia.

Durbán presenta solo algunas 
erosiones.

Dicen que al c.erse el avión se 
partió.

Ellos fueron lanzados a dis
tancia.

Cuando recobraron el conoci
miento los campesinos les estaban 
auxiliando.

Conduret quedó muerto en la 
cabina de mando.
Mujer arrollada por el tren

Alicante. -El ferrocarril de Ali
cante a Denia. arrolló a Maiía 
Pastor de q5 años; matándola.

Visita aplazada
Madrid 10 (1'25 t )

Roma.—La visita de los Reyes- 
de Italia al Papa, que se conside- 
rabamminente, ha sido aplaztda 
hasta el próximo otoño.
Inhabilitación del boxeador 

Schmelllng
Nueva York.—La comisión at

lética de esta ciudad ha suspendi
do a Schmelling mientras no cum
pla su contrato de boxear con 
Phil Scott.

Muerto electrocutado
Ciudad Real.—En Torrenueva 

una cuadrilla de segadores obser
vó una humareda, que palia de un 
campo plantado de candeal.

Al acudir uno de ellos, pisó un 
cable de alta tensión, cayendo 
muerto en el acto y un hermano 
suyo herido.

Las víctimas del submarino

Londres. — El Almirantazgo ha 
publicado la lista de las víctimas 
del submarino «H-47».

Han perecido 23 tripulantes y un 
contramaestre.

Se han salvado el teniente Gard- 
ner. comandante del sumergible y 
el telegrafista Cleburne.

Y arios buques han efectuado 
sondeos para fijar el sitio donde 
está hundido el submarino.
MANIFESTACION DE OBREROS

Madrid, 10 (1 t.)
Cartagena.—Al salir del trabajo 

los obreros de la Constructora, se 
dirigieron en manifestación al Ayun
tamiento para pedir al Alcalde"que 
recabe del Gobierno que se evite el 
despido con que se les amenaza la 
Constructora, por falta de trabajo.
DEL ACCIDENTE DEL “ALICAN

TINO,,
Gijón.—Uno de los supervivientes 

del vapor pesquero “Alicantino,, se 
ha agravado pór habérsele declarado 
una polmonía tramática.

HALLAZGO DE UN CADAVER
. Madrid 10 íl t.)

Alicante.—En la esco'lf-ra del mue
lle de levante se ha recogido un cadá
ver, hallándose una documentación, 
por la que se dedujo que se llamaba 
Antonio López.

Parece que iba en un barco que se 
dirigía a Oran y que cayó ai mar sin 
darse cuenta la tripulación.

, En las ropas se han enemirado ta:a- 
bién dos billetes de cien pesetas.
UN NOVILLO ARROLLA A TRES

NIÑOS
Málaga.—Al ser conducido al mata

dero un novillo, arrolló a tres niños 
pequeños, hiriéndoles levemente.

Luego siguió su carrera y corneó a 
un caballo, de un coche de alquiler, 
matándole.

, El bicho fué perseguido por un gr.ar 
dia, internándose por un campo.
UNA SALVE DE GRACIAS EN EL

PILAR
Zaragoza.—En la iglesia donó1 se 

venera la patrona de Aragón la “Vir
gen del Pilar’’ se ha cantado una Sal
ve, organizada por el Ayuntamiento 
de esta ciudad para dar la-3 gr-tcias a 
Virgen por el salvamento de los avia
dores, tripulantes del “D .raier 16”.

Asistieron todas las autoridades ci
viles y militares y crecidísimo público.

El Arzobispo de la Diócesis doctor 
Doménech dió la bendición al pueblo.

El general Franco Director de la 
Academia Militar y hermano del cé
lebre aviador ha sido muy felicitado. 

Declaraciones del gene
ral Jordana sobre Ma
rruecos
- Madrid 10 (1 t.)
ABC publica unas declaraciones 

que ha hecho el general Jordana.
Está satisfechísimo del estado en 

que se encuentra la zona y del desa
rrollo adquirido en todos los aspectos.

Todos dudaban de la labor. Incluso 
los indígenas pagan religiosamente los 
impuestos.

Se han reducido las posiciones.
Las tropas, constituidas en colum

nas recorren constantemente el terri
torio.

Se han recogido 6.000 fusiles, conti
nuándose la recogida.

El territorio entero se recorre noche 
y día, sin el menor peligro, desarro
llándose las obras públicas y las co
municaciones, desarrollándose el am
plio plan de colonización.

Dijo que conferenciará t.n el Pre
sidente para darle cuenta detallada de 
su gestión y para recibir instruccio
nes.

Durante el mes de noviembre inau
gurará, con el Residente fancés, el 
puente sobre el río Muluya.

FABRA

SE ALQUILA
En la calle de Miguel Marqués un piso 

de 40 pesetas.
Razón: Plaza Santa Eulalia 10.

PARA LOS VERANEANTES
Inacabable surtido de cajas de pa

pel y sobres para cartas rayado y 
liso, en color y Jdanco,,desde 0’90 
a 12 ptas. caja.
De venta: Librería J. Tous, P. Cort 29
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Débiles ~ Bíar Callo1
-------------
hipido r> 
dentífico 
agradable

gas da Vida y.Jmrentud

A LOS QUE EMBARCj
Pasajes (Cámara)

Be fáoiliUM pera lee Amérlex. 
grande» ventalla. Se arregla e ímJ 
toda clase de dooumenUcíÓM para? 
rica y Francia en 24 hora».

Agencia matriculada
Sertoicmé Roca, ealle Santo Nú mi 

go 18—principal, 1

LUZ
BLANCA - FIJA - PRÁCTICA - ABUNDANTE 

Y SOBRE TODO ECONÓB8ICA

10 veces más de intensidad ) que todos los sistemas
10 veces menos de consumo i de alumbrado conocidos

UNICAMENTE 1OSI8LE CON LA MARCA

PETROMAX
FOLLETOS Y DEMOSTRACIONES A DOMICILIO

DESEAMOS AGENTES VENDEDORES

En las famosas CUECAS DE ARTA han sido adopta
das nuestras LAMPARAS PETROMAX, parauso de los 
guía?, modelo portátil de 300 bujías. Otros modelos fijos, 
manejables a distancia de 2.000 y 3.000 bujías han 
sido instalados en diferentes salas, en forma que permite 
admirar con todo detalle las más recónditas filigranas de 
los altísimos techos, cosa no conseguida hasta hoy con 
ningún otro sistema de alumbiado.

Estalileciniienlos ¿ÑORES BUÁDES
Plaza de Cort, 23, 24 y calle Cestos, 15, 17

Capador y Teiipa NINETH
El chupador1' NINETH" es el mejor para los niños por ser el más higiénico 

y el único que no deforma la boca.
La tetina 'NINETH" sirve para todas les botellas sin necesidad de bibe

rones.
Por su forma y construcción imita el pezón de la medre y no fatiga los niños.

De venta en todas las farmacias y en la casa V. Tort Katamala. Palacio 1.

Antigua Agencia Funeraria de José Lloret
FUNDADA EL AÑO 1895

Unica casa en Palma en servicios rápidos, modernos, económicos y sani
tarios.

Especialidad en ataúdes artísticos y en toda clase de vestidos fanébres.

CAPILLAS ARDIENTES
Correas de todas clases cen sus respectivas dedicatorias.
La única casa que no encontrará ninguna dificultad en cualquiera clase 

deservicio* fúnebres.
e laudes forrados para mayores de edad desde 20 pesetta.
Capillas fúnebres desde 10 pesetas.

Calle de la Unión, número 23 teléfono, número 24. 
(Entre el Mercado y el Borne)

ÍPEISIÓI MAYORAL de primer orden
í Todo confort, agna corriente, caliente y fría.
t Situación en el centro de la ciudad

Salones do piano, lectura, etc.

Cocina excelente.

Recientemente reformada.
í Teléfonos en todas las habitaciones. Establecimiento a tres fachadas
} PRECIOS REDUCIDOS
Í Rambla del Centro, Plaza Real. Entrada: Calle Colón, 3 
a Teléfono 14,680, A. Barcelona.

Bebida deliciosa. 
Tratamiento seguro 

Táhto si es aguda como crónica, la gota 
viene de la superabundancia de ácido 
úrico y de uratos en la sangre. Pero ya no 
está permitido ignorar que dichos agen
tes de intoxicación se eliminan y disuel
ven pronto usando con regularidad los

LITHINESI-------- dd  —.

DIGUSTIN
que constituyen el régimen preventivo 
y curativo indispensable contra la gota 
y todas las afecciones de los riñones. •' 
vejiga» hígado^ estómago e intestinos.

De venta en todas partes. Depósito General 
Malioica, 313—Barcelona.

PATHÉ-BABY
Vendo muy barato una^ámara FMhé- 

Haby con ot jetivo Hermagis, 1:3, 5 Cu
betas y varios are isorioa.

Una ampliadjra y un condensador 
ledo casi nuevo, Palacio, 2.

SE VENDE CAFÉ
En punto céntrico y con buena (-líen

tela. Rx z ó l ; Plaza Santa Eul lia 10.

CHOFER
Sin ningunas pretensiones desea, 

cación tanto para camión como en 
particular. Darán razón, bindican? 
bajo.

Canarios extraviados
De un criadero se escaparon uD(l 

canarios jóvenes, Se gratificará r h ? 
loción, Platería 32, o Vidriería, 23. 4

VENDO EILLAR |
Gen tablero y pizarra, bandas r-e» 

v toilos sus enseres. Informes: Bobi 
Fábrica de Aserrar.

susc

BARBERIA
Por tener que ausentarse se ve 

punto céntrico, mucha clientela, b 
mes: Constitución 104 -1.® es «
-------- ---------------------- -—r ^*4 vemos

SE TRASPASA jul■ndanc
una máquina PFAFF casi nueva ■ (-«i, 
precio módico. Razóa: Plaza Santa l ' 
H», número 10 ación e

----- „ . „ j) i en t o.
"^"""^geclam ü

Comedores Renacimiento" :.
limo de

Completos, desde 700 pesetas. El agua no los mancha s no de
¡ en el

Sillerías a precios baratísimos. Lecia«
Sillas y sillones estilo mallorquín, gunda :

IASA CAv ÍÍIiITjTjAS, Angeles, Z-PalniJ^p-l 
mente 

' ' .... ........ ....... de r

De interés generalp
. luna fr

«Tanto en fon des, hoteles, pensiones, casas de huéspedes, o internedos, cow.
en cefés, bares, tabernas, restaúrenlas y casas dn c jmida, etc., se protegfrif ' , 8 las botellas o jarras de agua parí bebida cen lepas o cubiertas au temáticas ¿ es est;
metal, ciista1 o celuloide, y los goH-tes o cuellos Ce las botellas de vino, jer^ realii

Ibes, licores etc., con cápsulas metálicas que cubran paite del cuelo da dich 
botellas y estén provistas en su interior de t- ponee o corchos renovable?; in 
didas que tienden a evitar el ensuciamiento y contaminación del igra y del 
betidi s por el polvo, las poluciones de las moteas y el continuo camacto (

las manos.»
REAL ORDEN DEL MINISTRO DE GOBERNACIÓN

(Véase Boletín Oficial Nos. 9747 y 9748)

damad 
aterías 
ienen 
tro m* 
mo en 
lidad i 
da. cu;

Tapones Higiénicos para botellas, a I^S unoj un m< 
Tapas para jarras y botellas agua, a 2‘75 uní sin ft 

MODELOS REGLAMETARSOS 
Establecimientcs ANDRÉS BOAOES

Plaza de Corf, 23-24 y calle de Cesto?, 15-17 
PAlMA DE MALLORCA

En caía particular
Se cedería habitación ern despacho a 

c ballero o matrimonio extranjero, hiy 
baho y demás comodidades, excelente 
trato, precio médico.

haz jo : Plaza Santa Eulalia, número 10.

Se vende al contado
o a plazos Gran Orquestal Popper nue
vo, eléctrico marea Wener con ¿G roltoa 
modernos instalado en el Ralon de la So- 
eledad Constan* i t, Centro Instructivo 
de fnaa.
Darán: Informes en U misma Sociedad.

n

PiSO AMUEBLADO
Se arrienda mo, ti'uado en punto cón
ico Ktzón: Plaza Santa Eulalia n.e 10.

Francisca Pon, Viuda Oliver
Comedor renacimiento salomónico completo trabajo supe

rior a pesetas 900,
Precio sin competencia

TALLER 
Santiago Rusiñol 1 y 3.

DESPACHO 
Pelaires 7 al 21.

CASA COD1NA «ORRAS rZ
Unión. 8, Palma 

(Ettre Mercado y Borne)
PLAY

IL

JOVEN
Para escritorio, se necesita do uros 15 

8fi >s, Calle Luis Martí 31:

Capitalista
f ocio se necerita con 15.0C0 pts. garínti- 
zado en industiia gran porvenir. Astuto 
seño. Intermediar ios t bstenerae.

Razón: Plaza Santa Eulalia 10

PRODUCTOS A. B. C.
Muelas de esmeril.

Bombas centrífugas.
Fkctrloídad.

Sind.cato, Esquina M rced.

REPRESENTANTE
Tara Valencia y su provincia <ennl- 

clón, se ofrece a cesa sería asegorapao 
mínima venta Eajov^n ictivoyiv,Dm- 
dor de la región. Rjzón: Br.TeHóo, Ho
tel Balear.-Pihua. Haeta el lo dt¡ ac
tual.

NODRIZA
Se (’e*ea para bc'ar en Palma eu casa 

d- l«'a radie* Prtf-rib'e lecho de pocos 
rnebes Razón: Plaza Sania Eulalia 10.

CAMION
Se vendo por 1 800 pías., capacidad 

una tonelada, con volquete sin esirenar, 
a teda prueba, marca favorita en ‘0^1*. 
lt rea. Para informes HOTe L b U.Z J.

CHICAS
P»ra varios trabajos en el taller de 

BORDA DOS precisan.
A /cuida Conde Sal ent, 22—1 ®.

CHOFER
Con bueraa referencias desea coloca

ción. Ir formes: Rubí 7 - 4.°.

HACEN FALTA
BderaBcficblnay medio cficialts. Sas

trería Militar v de Paisano.
EL 13 DE EPTIEM RE DEL 28

t-aa Jxme 19

comp 
ue se 

ian he 
uéjans
tarillaa 
ble y 

rales.
Servicies da Trcneshta qi

Socupar
PrecioB que regirán el pr6x*modllfadmini 

go en el seivicio especial de Irene* ■ 
motivo de la corrida que se celebrsn • esto 

lar dela Plaza de Te ros de laca.
Pelma

Pont d,Tnca v Marratxf >
Sta. toalla Ia » »

Ida y vuelta qu
- - *51 triada2'U1 les de

> . 2a
Ccnsell I a

* 2a
Binieilom 1 a

» 2.a
L’oKuta

2 a

•/fí) Insitada
F ,’°r 

pgr |->eberíai 
1-3) Iguna o
S a

■ agua j 
“'yidualcs.

PRENSA y MALACAl^
Tolo completo, sistema Manéifi 

aceite, se vende Dirigirse a toreo-‘v 
mar, Biniforani Voy, Ruñóla.

MUEBLES
Al contado y a plazos. Broasa, yl.

o es a 
as las 
ntece II 
a  irre, 
arrolla 
dado II

SILLERÍA NUEVA
Urge venderla, por tenor 

caree. Precio módico. ,,
Informe0: Cabe déla Fnens 

mero 17— Hostalels—De 6 a 7 t*r

para Señoras y MiAos
Los mejores calzados a los precios más económicos.
Venta en la propia Fábrica, calle de Mistral, 2G$ entre las de Pi y Margall 

leuis Marti.

CITROEN 5 H. P-j 
de tros plazas en pe* fectíeitno < 
vende per el PREC-O UNK-O • , 
pesetas. Razón: Plaza Santa Eul» T

M

M.C.D. 2022


